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INTRUDUCCION 

Desde hace algunos anos el Arrendamiento Financiero llamado 
"Leasing" en otros parees, tuvo vital importancia en la vida - 

económica de varios de ellos. 

El Arrendamiento Financiero es une nueva técnica de financiami‘g 
to y que ofrece la facilidad de optener les necesidades y alter-
nativas que se presentan en el mercado financiero, ya que muchas 
empresas prefiern destinar su capital al desarrollo de su ecti--
vidad y no a inmovilizerlo en activos fijos, como es el caso de-
le compra de bienes de equipo. Es por ésta rezón que las empre-
sas pueden estar en posibilidad de equiparle convirtiéndose de - 
éste manera el Arrendamiento Financiero en una fuente de finan.... 
ciamiento de suma importancia, siendo éste una opción de gran-
utilidad y beneficio para les empresas necesitadas de recursos q 
que financien su proyectos de inversión. Y es por ello que el -
Arrendamiento Financiero ha adquirido mucha importancia como - -
fuente de financiamiento externo para empresas ya que sus venta 
jas comparativas, fiscales como financieras sobre otras clases -
de créditos, teles como la rápide resolucioá del financiamiento-
crédito del 100% del valor delbien, tasas de interés competiti—
vas, liberación de otras lineas de crédito, protección al capi—
tal de trabajo, etc. 

Además el Arrendamiento Financiero nosolamente cubre una nece--
sidad básica en el financiamiento de las empresas, sino que por-
sus características, constituye una fórmula que compensa otros - 
medios Financieros durante los períodos por los que atraviesa--
la economía, el Arrendamiento Financiero se ha ido imponiendo -
paulatinamente al demostrar su ventaja comparativa con relación-
a otros tipos de financiamientos, adoptándose en muchas ocasio—
nes a las necesidades de los empresarios. 



Por ello, es mis importante la utilización de los bienes ( su v, 
lor de uso ), que su propiedad, puesto que mediante el Arrende• 
miento financiero se van amortizando los rendimientos que.obtie-
ne el empresario oon losbienes de equipos arrendados. 

Dentro de ésta lógica las empresas tendrán que arrendar equipos. 
más capaces, o más idóneos para la función a le que van destina-. 
dos, pero en ningún caso será prescindible que estos sean duran-
te el plazo del contrato de la propiedad del cliente. 

Con esto, las empresas evitan la adquisición en firme del bien,-
no tendrían que desembolsar las considerables sumas de dinero - 
que ello implicaria; de, esta forma se puede deducir las ventajas 
delaoperación de Arrendamiento Financiero. 

Asf ningún equipo industrial y ningún bien en general produce --
beneficios a su propietario por el mero hecho de poseerlo sino - 
por su utilización. 

Una de las finalidades de la presente tesis es conocer le impor-
tancia que juega este tipo de financiamiento en nuestros dias, 
la situación actual del Arrendamiento Financiero la evolución --
que a través de los años esta figura ha tenido en el mundo. 

Asimismo contempla el . marco teórico en el cual se encuentra inmen 
so el errendamdemiento financiero, se estudian los conceptos, 
desafecciones y las ventajas y desventajas de carácter general 
qUe• presenta esta fuente de recursos. 

• 



Oe la misma manera se analizan los antecedentes y la normatividad 
vigente que en materia de arrendamiento financiero se han promul 
gado, ad como abarca la clasificación de los arrendamientos. 

Se estudian los aspectos fiscales inherentes al Arrendamiento --
Financiero señalados en el Migo Fiscal de la Federación, en la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en la ley del Impuesto al Valor 

atronado,  en la LeyOliimpmegto,Sobre Adquisición de Inmuebles y 
en la Ley General de CríaMizaci¿nes 	y Actividades Auxiliares del 
Crédito. Abarca losantecedentes desde la primera regulación. 



LA NATURALEZA JURIDICA DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

El Arrendamiento Financiero nos introduce al vocablo "Leasig" el-

cual dentro del lenguaje mercantil de los Estados Unidos de Améri 

ce cobr6 mayor utilización hacia el año 1952. para denominar las-

operaciones de Arrendamiento de bienes que reunfan determinadas -

condiciones. 

La palabra "Leasig", de origen sajón deriva del verbo "To Leasig" 

que significa en inglés arrendar. Sin embargo en el campo econó-

mico se utiliza únicamente para distinguir un tipo de Arrendamien 

to que habrá de reunir unas caracterfsticas especiales. 

Tambien es conveniente mencionar que cuando el contrato se refie-

re exclusivamente a un alquiler puro, se llama "renting", que 

procede de "To rent". 

Como podemos observar se trata de sinónimos pues ambos verbos tu-

vierón en un principio el mismo significado ( Arrendamiento o Al-

Oiler, en sentido general ). 

El vocablo Leasig fue adoptado por la mayorfa de los Paises Euro-

peos, no obstante de existir el grave inconveniente de no ser - - 
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suficientemente claro para conceptualizar este contrato y distig 

guirio de los contratos de arrendamiento normales. 

Esa diversidad de concepción ha originado en los distintos Paf--

sea una serie de intentos de traducción que aterrizan en denomi-

naciones diversas, más o menos satiles ( generalmente son nom• -

bree compuestos), que tratan de plasmar las particulares carac--

terfsticas del contrato de Arrendamiento Financiero. 

No se sabe la fecha exacta en la cual nace la actividad que hoy-

conocemos como Arrendamiento Financiero, sin embargo existen in-

dicios de que en Mesopotamia, con el surgimiento de las primeras 

ciudades hacia el año 4000 A.C. y en Babilonia en 1690 A.C., se 

rentaban les tierras y herramientas agrícolas, el pago consistía 

en parte de la cosecha; los fenicios que vivían del comercio y-

que tenían importantes puertos ( Biblos, Tiro, Sidón ) basaron - 

parte de su desarrollo en el Arrendamiento de embarcaciones dedi 

cadas e dicha tarea. 

Se dice que el Arrendamiento Financiero empezó en los Estados --

Unidos en los años 50, pasando a Europa y Japón a principios de-

los 60 y al resto del mundo durante la década de los 70. 

Las primeras Arrendadoras que existieron fueron los departamentos 

comerciales y financieros de las propias empresas industriales,-

o filiales de estas, al ver que el Arrendamiento industrial Rin- 
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chaguaba para la salida de sus productos tal era el caso de gran-

des sociedades americanas fabricantes de bienes de equipos ( Ma-

nufacturera Lessors ), como la United atates shoe Machines - 

(1.6.M.), que al ceder sus productos a las empresas Arrendaba --

rias, Pcnitndo a su disposicion un cierto numero de servicios --

colaterales ( mantenimiento,asistencia técnica, personal especia 

ligado, etc. ). 

Esta fue la forma primitiva del Arrendamiento de la cual han ido 

derivandose todas las domas. 

El arrendamiento Financiero se trata de diferentes formas en --

distintos países; desde el punto de vista económico se ha consi-

derado como la herramienta de crédito dirigida a la obtencion de 

equipos y maquinaria para las oficinas e industrias, beneficios-

propios para toda la comunidad que en el momento no cuenta, con-

el dinero necesario para la adquicicidn del bien mueble o del --

bien inmueble. 

La Practica del Arrendamiento Financiero implica consideraciones 

especiales desde el punto de vista legal y contable y en muchos 

países desde el punto de vista fiscal, tales como el cstableci--

miento del costo, la tasa de interés implícita en la operación-

Y un concepto unificado internacionalmente. 

El funcionaMiento del Arrendamiento Financiero en diversos Par- 



1) ESTADOS UNIDOS 

El Doctor Carlos Vidal Blanco, autor que ha tratado ampliamente-

esta figura es de la opinion que el Arrendamiento financiero, --

tiene su origen más próximo en los Estados Unidos, ya en su for-

ma moderna que nosotros conocemos actualmente en nuestro País es 

innovador en el comercio y el financiamiento. 

Sin lugar a dudas el contrato conocido como Arrendamiento Finan-

ciero en nuestro País y como leasing en otras partes del mundo,-

es producto de la dinamica inventiva humana en su continuo esfu-

erzo por regular las avanzadas relaciones sociales y jurídicas - 

que se dan en la actualidad, con motivo del gran desarrollo tec-

nológico y social en su más amplio sentido. 

En principio, la:fendeíicia que se siguio en los Estados Unidos - 

fue la de considerar al leasig como un contrato únicamente poli-

' cable a bienes inmuebles. En 1945 al final de la segunda Guerra 

mundial, la Allied stoes corporation vendio todos sus inmuebles-

una fundacion universitaria, simultáneamente a la fundación 

un plazo de treinta años, con una opción de renovación de tre-

inta ellos y eón un alquiler menor el del período inicial. 

eaFliis-"Clleasig una lnnovacion en la téeni 
ca de la Financiacion" 1era. Edicion; España, Instituto de Estu-
dios Fiscales del Ministerio de Hacienda: 1976, gag. 32. 



Este nuevo procedimiento de venta-alquiler (ventelocation) fue -

bautizado en Europa con el nombre de Sale and tease Back, su veg 

teja era hacer Ilquidos los capitales inmovilizados, que de este 

modo se convertirían en disponibles para una utilización más - -

apropiada y conveniente en una empresa como al usuario que con.... 

trata este servicio en la actualidad. 

Sobre la base de esta nueva fórmula un gran numero de inmuebles 

destruidos en Nueva York y en Londres en los años cincuentas. --

Durante un periodo de quince a treinta años, el arrendamiento --

Page un alquiler cuyo importe total corresponde al precio de la-

construcción, incrementada por un cierto porcentaje de beneficio 

para la compañia o sujeto que contrata, los gastos de seguro y -

mantenimiento corren siempre a cargo del arrendatario. 

Posteriormente al leasing inmobiliario, aparece en los Estados - 

Unidos el leasing denominado operacional, esta forma de leasing 

practicada por los fabricantes distribuidores o importadores-

de bienes las cuales se presentan como arrendadores de bienes --

muebles.. En la actualidad lo vemos en casas,autos,muebles, ropa 

etc. 

Fue practicado por primera ve: por sociedades americanas de tele 

comunicaciones que alquilaron sus aparatos telefónicos antes de-

venderles. Despues esta iniciativa de la Dell Telephone System 

la nueva técnica conoció un gran desarrollo. Muy pronto otras 

grandes empresas productoras de equipo practicaron el alquiler 
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mis frecuentemente que la venta del material, fue este el merca-

do United States ahuse Machinery que desde 1945 alquiló sus mí--

quinas a los comerciantes de calzado. la compañia quedaba como-

propietaria de las máquinas alquiladas. 

La componía que quedaba como propietario porfia obtener un nuevo 

equipo suseribiendose a un nuevo contrato si el material anteri-

or quedaba anticuado o si el primer contrato había sido finali-

zado. 

A la United States Shuoes Machinery le siguieron otras empresas-

como fuerón la international cigar macbinery y la International-

Susinness Machines ( I.B.W. ). 

En los años cincuentas, el leasing toma una nueva dirección que-

conducirra a su forma actual. 

En 1952 cuando se constituye la primera sociedad dedicada al - -

Arrendamiento Financiero debido a la insuficiencia dé los fondos 

económicos con que contaban las empresas estadounidenses, cuyo - 

giro era productós alimenticios, para adquirir maquinaria adecua 

de para el acondicionamiento y embalaje de su productos. Es así 

como surge la United States Leasing Corporation, con un capital-

inicial,de 20.00 dólares. Gracias a los numerosos contratos - -

firmados, obtuvo el Bank of America, una linea de crédito de - - 

500.000 dólares para el desarrollo de su actividad.,.(2) 

...(2) Idem pag. 36 y 37 
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Las primeras compañías de leasing fueron ideadas por los servi--

cios financieros 'y comerciales de las empresas, como consecuen—

cia de una falta de cipital y de créditos. 

Igualmente pueden encontrarse su origen en la rapidez actual del 

progreso técnico que lleva consigo un aumento del costo del mate 

riel industrial y la obrigación de una renovación cada vez más - 

frecuentc. Ademas, las tasas de amortización aplicadas por la - 

administración do finanzas depreciación artificialmente acelera-

da del equipo industrial. 

Indudablemente y como ya se menciono anteriormente, esta figura-

tiene su•.origen en Estados Unidos en los años cincuentas, como -

una solución a las necesidades de las empresas de contar con - -

nuevos mecanismos que les permitiera adquirir activos fijos, im-

pulsado con ello su crecimiento _y desarrollo, sin sacrficar su - 

liquidez*y solvencia, asf como otras restricciones que se ten--

digan en caso de contratar otra clase de créditos. 

En los inicios dedos años 60, se otorgó la autorización a los 

Bancos de Estados Unidos'para incorporarse ál negocio del Arren-

damiento Financiero y en1970, su intervención se incrementó al -

obtener permiso para formar Grupos financieros que contaban en--

tre sus filas a una Arrendadora. 

El auge que alcanzarón las'emprLsas dedicadas a esta forma de -- 
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crédito en los Estados Unidos fue sorprendente, pues durante los 

primeros allos se creaba una compania de leasing por mes, llegan-

do a ser en poco tiempo alrededor de 800 empresas. Sin embargo-

la gran competencia entre ellas y el fenómeno de le concentra- - 

cidn de capitales, hizo que sobreviviera 5610 250 de las mismas-

según estadística que publicó la revista fortune. . . . (3) 

En la actualidad, la figura de Arrendamiento Financiero se ha -- 

convertido en una de las principales fuentes de financiamiento - 

de tipo externo, por ejemplo, Estados Unidos en ayos recientes,-

més del 30% de las inversiones en bienes del capital se han fi—

nanciado por medio de este esquema la Asociación Americana de --

Arrendamiento de Equipo indica que cerca del 80% de las empresas 

de aquel pare emplean en la actualidad el arrendamiento, en ci-

fras se estima que dicha actividad esta, por encima de los 

100.000 millones de dólares anualmente. 

Es importante mencionar que no tuvo los mismos comienzos en el -

antiguo continente que en su país de erigen, debido a una serie-

de circunstancias que hicieron que naciera de forma diferente. - 

0espues del éxito obtenido en Estados Unidos, la formula de - --

leasing atraviesa el Atlántico para llegar a Gran Bretaila y des-

e los países del Mercado común. 
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Sin embargo las circunstancias fueron cambiando y con el correr-

del tiempo los europeos introdujeron el mItodo negociar america-

no, al adquirir empresas americanas, sociedades europeas o bien-

al instalar oficinas representativas o sucursales en ese conti—

nente. 

Serge Rolin nos manif,esta que "mientras que en Estados Unidos -

le principal razón económica del leasing ea la lucha contra la -

obsolescencia, este fenómeno no planteaba ningun problema en - - 

Europa en 1960; ademe las normas de amortización practicada en-

Estados Unidos eran muy conservadoras y el crédito a mediano - -

plazo en la industria y comercio era casi inexistente, lo que no 

era precisamente el caso de los países europeos"... (4) 

primer pais donde se practico el Arrendamiento Financiero en-

Europa, fue Inglaterra. 

En 1960 se estableció en ese pais, la primera sociedad que sur—

gid de una unión entre la United States Leasing y un grupo Fi--

nanciero inglés de nombre " La Mercantile Leasing Company L.T.0? 

...(5) 

PoSteriovment.: en 1962 se instala en Francia "Locafrance", como-

la primera y más importante empresa francesa dedicada al Arrendé 

miento Financiero, surge de la Unión .de una serie de Bancos - -

privados Franceses y un importante numero de compañías asegura-- 

.i. (4) Rolin,Serge ?El leasing" 4ta. Ed. Madrid Ediciones Pira-
mide b.A. 19b5 pág. 43 

... (5) Lascan°, Marcelo Ramón "consideraciones económicas finan 
cinancieras y Fiscales acerca del leasing" Impuestos fra 
mo 27 No. S Buenos Aires Argentina pág. 457. 



Cabe hacer mención que'en la mayoría de los parees europeos son -

los bancos quienes principalmente promocionan estas, sociedades, 

debido a que la creación de una entidad financiera dedicada al — 

'empina oxitle e sus fundadores un aparte cuantioso de capital, lo 

que no ea fácil de soportar. As( mismo, conforme al Plan Debr(5, 

autoriza a finaciar el tercio de la inversión con fondos propios-

y los dos tercios restantes con fondos ajenos, lo que evidentemen 

te hace que el capital que necesitan estas financieras para trabó 

jar sea realmente abundante. 

Es  en Francia donde las Arrendadorai Financieras encuentran un --

campo más favorable, tal vez por el enorme apoyo que  pudieron - -

haber recibido éstas de los bancos franceses. 

Casi simultáneamente a la implantación del leasing en Francia, se 

da date en Bélgica en.el año 1963, En éste país tuvo un lento --

desarrollo debido a ciertas modalidades impuestas por la legisla-

'ciónbelga, y que sin profundizar podemos citar dos gravámenes: 

1.- Agrava el valor del material comprado por la compañia y a ---

consecuencia viene a encarecer el valor del arriendo. 

2.- Agrava a todos los contratos de Arrendamiento. 



Por otra parte, la expansión del leasing en Bélgica se ha visto - 

frenaclo también por el hecho de que en este país el crédito a --

mediano plazo esté perfectamente organizado, y por ello el lea- - 

sing no llena un vatio como por ejemplo, había sido el caso en --

Estados Unidos de América. 

No obstante lo anterior, lograron establecerse en este país la --

"Locabel, S.A.., La Beneloca, S.A. y la Eurolease, S.A."...(6) 

Hasta donde se ha podido investigar, fue en Bélgica en donde se - 

adoptó la locución "ARRENDAMIENTO FINANCIERO" al dictarse el -

Decreto No. 55 en 1967; este es el primer instrumento legal en 

cual se utilizó "Arrendamiento Financiero"...(7) 

En 1963 se fundó en Roma la Lecatrice Italiana S.P.A., cuyos pro-

motores son la Finanziari Ernesto Breda S.P.A. de Milán, la cocie 

té d' Affari Mobiliari de Lugana e Interlease, Una holding de - -

sociedades de leasing domiciliada en Lexemburgo. 

Se puede decir que en Italia la mayoría de las Arrendadoras son - 

consorcios extranjeros. 

En España, la primera sociedad de leasing que se creó, fue Alequin 

sa en 1963. 

La Mayoria de las sociedades existentes en Lspaíla como el resto 

:.:(3)ag;r7,57 Eclia7.d; GuilÍermó, ob.c.t. pág. 40 
Rolin Serge: ob cit pág 45. 

.....41.11•1 



del mundo, son filiales de Instituciones de Crédito. 

•Al ir teniendo mayor difusión esta figure, de 8 compañías que --

aeistian en España en 1972, pas'aron a ser más de 30 para el año -

siguiente, y el número para los últimos años ha incrementado note 

blemente. 

- En los parees europeos se han creado importantes empresas de Arreen 

.daMiento, que por medio de sucursales situadas al rededor del men 

do controlan un alto porcentaje de las operaciones concernientes-

a la adquisición de inmuebles, maquinaria y equipo. 

Es importante hacer mención que en España se ha intentado tradu--

cir al español el termino leasing, pretendiendo siempre que el --

significado de los vocablos empleados•  indique que se trata de una 

operación en la que se persiguen objetivos esencialmente financie 

ros a través de un'contrato de Arrendamiento proponiendose varias 

denominaciones por diversos autores: 

- Préstamo Arriendo, Alquiler Financieación, Préstamos Locativo,-

Préstamo - Alquiler, Crédito - Arrednamiento, etc. 

La Industria Arrendadora Japonesa ha crecido a ritmo sorprendente 

acelerado, a ritmo sorprendente acelerad', • :arfi,. del estable-- 



( 13 ) 

-cimiento de la primera Arrendadora en 1963. 

El Arrendamiento Financiero, se ha desarrollado como un método -

financiero nuevo , debido a que cumple con las necesidades del --

mundo industrial y los japoneses han sido muy agresivos en esta -

industria. Hoy en dfa el Arrendamiento Financiero, es de llamar-

la atención dentro del mundo de los negocios japoneses. 

En Japón los bancos están bajo la jurisdiccion de la Secretarla -

de Hacienda y no se les permite dedicarse directamente a activi--

dades " casi bancarias " como serian el Arrendamiento Financiero. 

"En este país cerca de 600 compañías integran la industria Arren-

dadora, con 26 años de experiencia"...(8) 

4) LATINOAMERICA 

La terminelogfa utilizada para designar el contrato de Arrenda --

miento Financiero en América Latina, también tiene sus impresicio 

nes. Con respecto al término leasing, cierta doctrina nos idvier 

te sobre " el impropio uso del vocablo extranjero", considerándo- 

lo como: 

otro de los casos vicios de adopción do las palabras extranje—

ras, por la popularidad lograda un el exterior, o por presuntuo--

sidad en el bablar"...(9) 

- - - - 	--------- - 
,..(8) Villanueva su Carlos "Arrendamiento Financiero" Tercera--

Edición.•Instituto Mexicano de contadores públicos A.C..--
1993 pág. 26 

,..(9( L6paz.T. Alberto 1:n  turno al 	 ny. tratamigo Fiscal y Financi. 
ceo de los contratos de arrendamientol'Leasing"). Revista 
de Derecho Fiscal mayo 1978. pág. 11.. 
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Lo cierto es, sin embargo, que gran parte de la doctrina jurrdica 

y Latinoamericana utiliza la voz extranjera ... (10 ) por lo --

cual es preciso reconocer, como lo sostiene Carlos Jorge Verandot 

que "... no es fácil desterrar el termino "Leasing" perfectamente 

admitido en tráfico y reconocimiento universal, que además anade-

la brevedad que el idioma inglés imprime"... (11) 

Como:consecuencia de lo anterior los autores usan frecuentemente-

la paiabra "Leasing" y los legisladores no han podidoutilizarla, 

al verse obrigados a dictar normas en el idioma oficial del res--

pectivo pare. 

En la década de los 60's, Cuando el Arrendamiento Financiero so - 

da'por primera vez en los pases latinoamericanos son considera-

dos pioneros en este romo Brasil, Venezuela y Niéxico, en otros --

parses del,érea se emplea peco dicha alternativa. 

5 blEXICO 

Como se mencioné anteriormente fue en los anos sesentas cuando --

empieza a manejar en nuestro pars la figura del Arrendamiento Fi-

nanciero. Fue en el ano 1961 cuando se constituyo' la primera --

Arrendadora Financiera denominada Interamericana de Arrendamiento 

S.A., que en aquel entonces, no pertenecra a ningún Grupo Banca - - 

rio y que posteriormente cuimbiaria su nombre al de Arrendadora --

Serfrn S.A....(12) 

.(10-)7C;riiL7ii; 1ET Teisln¿ inte el Derecho Venezolano", Re--
hóltéeldrnblo9Welon Htsmoamericana de banco No. 40 

Varondot Carloá Jorge " ARRENDAMIENTO FINANCIERO:" Lea—
sing" Buenos Aires 1973, P69. 2. 



En la década de los 60's, la actividad del Arrendamiento Financie 

ro se encamina principalmente hacia el financiamiento de flotillas 

de automóviles mismo que se promovió fundamentalmente como una - 

herramienta de financiamiento 
	magnificas ventajas fiscales -- 

puesto que se permitía el  manejo  del mismo fuera de balance y la-

deducibilidad total de las rentas periódicas que dos Arrendamien-

tos pagaban a las Arrendadoras el grueso de su clientela lo cona 

titulan empreas medianas y pequeñas. 

Hasta 1968 el desarrollo de esta activiad fue limitado, pero a 

partir de esta fecha y en vista del éxito obtenido, se fundaron-

nuevas Arrendadoras Financieras para el año 1978 el amero se -

incremento a 20 Arrendadoras. 

Las primeras Arrendadoras tuvieron una importante aceptación por 

parte del publico al que brindaban sus servicios, esto se debió a 

las ventajas que ofrectan; una de éstas consistía en que cada A--

rrendadora toda el respaldo de una por lo tanto podre ofrecer --

financiamiento en moneda extranjera a empresas pequeñas, medianas 

Y grandes, en otras circunstancias la consecución de este tipo --

crédito hubiese sido dificil, sobre todo para las primeras, auna-

do a esto; bajo un punto de vista fiscal, las rentas que cubrfan-

las empresas a las Arrendadoras por sus servicios prestados eran-

deducibles en su totalidad. 

Las Arrendadoras crecieron durante cerva de dos décadas en forma-

moderada aunque sin un reconocimiento oficial, pues se le conside 

...(12) Vázquez Pando Fernando, Revista de Investigaciones Jurrdi 
cas de la Escyla libre de Derecho " En torno al Arrenda—
miento tinanciero': 19110. 



( 16 ) 

sraba entidades de tipo mercantil la disminución que se dio paula-

tinamente e los beneficios fiscales, tanto para el arrendador como 

para el arrendatario, apartir de 1969 y las crisis económica de-

1982, ocacionaron que el volumen de operaciones se derrumbara. 

Fue entonces que en los principios de los 70's cuando se introdu-

jeron por primera vez disposiciones fiscales para el Arrendamien-

to que obligaron al. arrendatario a capitalizar el velos de los --

equipos arrendados, suprimiendo de hecho toda ventaja fiscal al -

Arrendamiento Financiero. 

El 2 de Julio de 1975 se constitoyó.la Asociación hexicana de A--

rrendadoras Financieras, A.C. ( ANAF) con el propósito fundamen—

tal de representar, proteger defender en todas las instancias los 

intereses de las Arrendadoras Financieras. 

Fue precisamente entre 1976 y 19S1 que el sector Arrendador en 

México experimento su más notable crecimiento con indices de -

elevación promedio anual de 72.5% 

En esos años las Arrendadoras comenzaron a Hacer accesibles a las 

industrias, constructoras y a los trasportitas de tamaño medio y-

pequerlo, la Arrendadora cumplía wsí una función de diversifica-

ción de los crlditoS de los Bancos ENtranjeros, con cl respaldo 

importante de los Bancos Nacionales, entonces privados que parti-

cipaban en el capital de las Arrendadoras. 
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Es necesario mencionar, que el 31 de diciembre de 1981 se dio a -

las Arrendadoras Financieras, el carácter do Organizaciones Auxi-

liares del Crédito dandose de un marcó legal propio y considerán-

doles una mayor jerarquía institucional con el apoyo y reconoci—

miento por parte de las autoridades'respectivas. 

En el año do 1982 el crecimiento de la Economra Nacional se hebra 

estancado en 1983 experimento un decremento del 5.$ Y la activi-

dad económica prácticamente se paralizo. 

Las Arrendadoras se vieron enfrentadas a importantrsmos problemas 

derivados de las drásticas medidaS cambiarlas, que se fueron ada2 

tando a finales de 1952 y a principios de 1963. 

Los anos posteriores a 1962, fueron extremedamente dificiles para 

la generalidad de las Arrendadoras que operaban en ese entonces,-

la crisis cambiaria que incrementó en más de un 700% el valor del 

dólar en un lapso cercano de tres anos ( de $26.22 a fines de - - 

.1981 a $ 209.97 a fines de 1964 ), provocó que el sector Arrenda-

dor que tenla una deuda cercana d les 700 millones de d6lares con 

sus socios foráneos, tuvieran serias dificultades para cubrir.sus 

pasivos; el indice de su cartero vencida creció a más del 30% de-

la inversion neta en el citado lapso, esto se present6 debido a -

que la mayorra de sus clientes también resintieran la situación,-

ademas de que los recursos que beneraban eran en moneda nacional. 



Al nacionalizarse la banca y cerrarse la concesiér de créditos - 

provenientes del exterior, las Arrendadoras debiéron negociar con 

más de 30 bancos extranjero!• la reestructuración de sus pasivos y 

aún cuando se dio a conocer que el control de las entidades que-

integraban los portafolios de inversión dr la banca retornarian a 

los accionistas privados de los bancos tl ex-accionista bancario-

ne sc int‘resaba en recoh.ar su arrendadora a causa de la mala --

situación financiera en la quo se encontraba, por otro lado la --

institucion financiera extranjera consideraba más conveniente a - 

sus intereses continuar un sociedades can una Sojedad Nacional - 

de Crédito a fin du incrementar sus posibilidades de recuperar --

sus activos. 

Para 1988 y escencialmentu un 1990, luego dv la nueva 

cidn financiera y algunos cambios en su operatividad, el negocio 

sevc como uno de los más pr6speros e indispensables para la nueva 

etapa de crecimiento y estabilidad economica do Whieo 

una" tendencia ascendiente 'de los últimos seis aires un 

finadciero el sisti:ma.:Arrendader en MéXico'se perfila 

uno de los:Principales inteme'diaries financieros, con un amplio-

mercado potenCial y con nuevos nichos sin explotar, arcas de eo--. 

mercio inttrnacionalmaquiladoras,Hconstruceiones de vivienda, - 

autromáviles,. turismo, yfde sector a¡iropecuario. 

La Asociación kexicana de Arrendadoras Financieras observa que: a 

U 	ou 	á u 	ismuMtMál.a.,u,áM— 
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: cierre "de 1991 la cartera de Arrendamiento Financiero presenta 

preferencia en tres lineas de productos. 

1.1.- Equipos de transporte 41% 

1.2.- Industrias 22i 

1.3.- Cómputo 11X 
2.1.- Comercial y otro 211,  

3.1. lnmiebles 551 

En cuanto a los tendencias de la demanda de productos, la recupe-

ración económica del pareo permite una mayor demanda de Arrende--

miento para equipos de hsportación, principalmente industriales y 

en secundo lugar maquinaria de construccion, ésta última deriva - 

de los proyectos privados en carteras bajo el régimen do conce- - 

sión. 

Cr) este contacto, la dinémica.de 

n6a avanzando POlitivamunte 

crecimiento del subscctor conti- 

No obstante los problemas . de liquid.: y. de cartera vencida que --

cnfrcnt6 cl sector Financiero Niehicano vn 1992, el subscctor -

arrendadora continué sicndo uno de los más sólidos y rentables, -

el aumento en el número de empresas que actualmente operan en el-

mercado constata lo anterior, y sv considera que ante la apertura 

de la economía mexicana, la competencia sea mayor y se supere am-

pliamente. 

ns1.1141 
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En este sentido se considera conveniente para el sector arrenda - 

dor brindar un servicio financiero integrado por los clientes, en 

el 'cerco de los nuevos grupos Financieros. 

1.2.- NATURALEZA JURIDICA 

Pocos son los autores que le han prestado atención al problema que 

entraña el encontrar la naturaleza jurrdica a esta figura. 

Autores de paises europeos son quienes más se han evocado a este-

problema; en México son pocos realmente. 

En`lo que 'a la legislacién se rvfiere, es la fiscal la que más --

atencién le ha prcatado al problema y hasta dicicmhre 30 de 4981, 

la Ley General de Instituciones de Crédito y organizaciones Auxi-

liares de Crédito publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de enero de 1985, ley que se analizará en su oportunidad. 

A_continUacion e.nuliZuv las tcorias que más resonacia han llega-

tener en el:campo doctrinal. 

Para el Licenciada Fernando A. Váquez Pando, esta figura no cabe-

dentro de ninguna concepción jurídica preexistente sino que para 

el, se trata de una figura " Sui gl neris " 

Ea una figura típica del derecho eonsetudinario...(13). Como se- 

--- 	----- 
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puede apreciar, para el Licenciado Vázquez Pando esta figura jurr 

dica es producto de las prácticas y usos comerciales y además - - 

atrpica. lo que en ario de 1980, ario en que publicó su conferencia 

era totalmente adecuado, ya que es hasta 1981 cuando el Arrenda—

miento Financiero se convierte en un contrato trpico, es decir, -

un contrato debidamente regulado por la legulación. 

Para este autor la caractcrrstica cscencial que le da al contra--

to de Arrendamiento Financiero la naturaleza de un contrato sui - 

generis,'es la " existencia de alguna opción terminal", lo que --

implica que se de algún otro contrato al cabo del termino inicial 

El Licenciado Sanchez gredal, es el único civilista 'que ha tomado-

interes en  encontrar lá naturale:a jurrdica a este contrato. 

AI definirlo deja entrever su opinion al respecto. 

"Se considera compraventa y sujeate e una reglamentacion imperati 

va ( artrculo del codigo civil vigente para el D.F. del 2310 a 21 

15 ) el llamado " Arrendamiento- venta ", por virtud del cual --

unos de tos contratantes entrega al otra una cosa determindada --

para que use de ellas por cierto ticmPo, duránte el cual la parte 

que la recibe debe pagar cantidades periódicas de dinero que en -

su cúantra excedan del precio comercial de ese uso y con cl pacto 

cubrirse la última de tales cantidades o al pagarse 	- 



ademas de ellas un simbólico precio adicional, se convertirá - --

propietaria de la cosa "...(14) 

Es muy. claro - que este autor considera a este contrato como una --

compraventa en abonos. 

Este autor olvida un factor hnportante, > que es la existencia de 

una triple opción terminal, ya que el arrendatario no tiene obli-

gación de ,  que tome en  propiedad el bien objeto del contrato el fi 

nalizar el termino inicial, el puede obtar entro comprar el bien, 

prorrogar el termino del contrato o bien pa ticipar en el produc-

to de la venta de dicho bien a un tercero. 

No obstante lo anterior, Sánchez Medal agroja: 

"es necesario la interprctaeión sistemática de cada arrendamiento 

financiero, porque bajo este nombre genórico y confuso se encu --

brea muy diferentes figuras contractuales. Asf si la opción ter-

mina endicho contrato es la transmisión automática de la• propie—

dad al llamado arrendatario, una vez que lete peque la última cap 

tidad de dinero que es lo que generalmente ocorre, habrá una com-

praventa a plazos. 

Si la opción terminal es sólo la prórroga:del Arrendamiento he--

bró Arrendamiento si. la Opción terminal us una premesa Unilateral 

'do venta a favor del,arrendatario, y esto mismo sucedera si se. -- 

...t14).Sánchez 	Kali& " ae los contratos avilesU 7ma.. Edi 
ción, México. Editorial Pórrua S.A. pág. 79. 
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amontonan al mismo tiempo esas diversas opciones terminales en un 

mismo texto contractual ". 

Es importante hacer notar que este autor sdlo menciona dos de las 

opciones que la ley establece, ya que la opción que Sánchez Medel 

señala como la transmisidn de la propiedad, la ley no la contem-

pla. 

De lo anterior podemos notar la contusión clara del autor al ha-

blar de una compraventa en abonos en el primer caso para luego --

concluir en la necesidad de acudir a la interpretación sistemáti-

ca de cada Arrendamiento Financiero. 

Los maestros Wleter frish y Carlos Gutiérrez hacen un análisis --

comparativo del Arrendamiento financiero con la compraventa y el 

Arrendamiento liso y puro. 

Concluyen diciendo que el Arrendamiento financiero es un contrato 

sui generfs o innominado según el articulo 1S58 del Código Civil. 

dados sus elementos caracterfsticos consistentes en que el arren-

datario asume el riesgo de la pérdida de la cosa rentada por caso 

fortuito y se obliga al mantenimiento completo de la mima cosa.-

Desde el punto de vista económico existe cierta similitud del A-•-

rrenclamiento Financiero con la compraventa con reserva de dominio 

en los casos en que el arrendatario tiene el derecho de adquirir-

la propiedad sobe la cosa rentada con posterioridad a la expira--

cidn del plazo forzoso del Arrendamiento, dentro del cual haya - 
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pagado la renta pactada... (15) 

El régimende riesgo y el contenido do las responsabilidades de c2 

da una de las partes, es lo que obliga a estos dos autores a es--

timar como un contrato sui generfs, al Arrendamiento Financiero,-

y no es del todo correcto puesto que la obligación de mantenimien 

to de los bienes por parte del arrendatario no es esencial, ya 

que podríamos encontrarnos en presencia de un Arrendamiento Finan 

cicro Global, en donde la obligación del mantenimiento corre a 

cargo de arrendador, y no por'eso dojarfamos de estar frente a un 

contrato de Arrendamiento Financiero, para pasar a un contrato de 

Arrendamiento común. 

El maestro corles Vidal Blanco es uno de los que mas se han preo- 

cupado por el análisis de la naturaleza jurídica de esta figura. 

Pare este autor existen tres figuras jurfdicas claramente impli-

cadas; Un contrato de mandato, un contrato de compraventa y un - 

contrato de arrendamiento que incluye además una opción de compra 

del material arrendado, ejercitable en un momento concreto. 

Este autor en forma concreta dice " de todos los intentos de in—

cluir al leasing en una Categoría jurídica preexistente, se dedu-

ce de forma contundente que, si bien es verdad que en el leasing 

concurren elementos de todas estas instituciones, refiriendoso al 

mandato, compraventa y Arrendamiento- . ninguna se ajusta realmente 

. - 
	- - - - — - ----- 

..(15) Frisch Philip. Walter y Gutiérrez Cardona 	Carlos; "U - 

A
rrewiriento fi.naneiero", Revista el Foro; %rgano 	lo- 
arra texicana de Apegados: ua. epoca; Nu. 	tnero-marzo 
1979; Pág. 53. 



a su naturaleza bastante original, compleja • híbrida, y por esta 

razón en los últimos anos, se viene presenciando un creciente mo-

vimiento doctrinal hacia el reconocimiento del leasing como con--

trato atfpico sui generfs, que se regula por su cláusulas propias 

y especificas. 

Concluye diciendo que si bien es cierto que incorpora elementos de 

de muchas instituciones jurrdicas, sin embargo, en esencia. *Mo-

se puede explicar realmente como referencia a una finalidad econ6 

mica principalmente, el aumento del crédito necesario para procu-

rarle 'el arrendatario la utilización del equipo que necesita. 

Para el Lic. Manuel Broseta Pont en su libro "Manuel de Derecho -

Mercantil", le define; "Presupone el leasing, la existencia de --

una operación de financiamiento a medio o a largo plazo, mediante 

la cual quién necesita un bien, normalmente maqurnarra o bienes - 

de equipo, contra un intermediario financiero, para que éste lo -

adquiere del fabricante, con el fin de cederle su mso por tiempo-

determinado 

 

mediante el pago de un canon". ...(16) 

Con gran precisión, el maestro Broseta capta el motivo primordial 

de esta institución jurídica al seilalar que presupone la existen-

cia de una operación de financiamiento, por medio de la cual el -

futuro usuario del bien, que seré objeto del contrato de Arrenda- 

miento financiero, encarga a Id sociedad financiera 

ción de dicho bien. 

l a  adquisi--- 

...(16) Bruseta 
spana;  
Pont. laeffl p11.0558cho Mercantil". Primera Edi— 

ción: t 	197 



Posteriormente, señala "... el contrato entre la entidad financie 

ra del leasing y el usuario que recibe el bien, contiene varios 

pactos fundamentales; si la entidad adquiera la pro¡liodad de lo -

adquirido v el usuario su uso. es  éte quien asume los riesgos pro 

pios de la cosa, a la que debe cuidar diligentemente; al término-

pactado, el usuario puede optar entre prorrogar el contrato de u-

so, devolver la cosa o ejercitar una opción de compra sobre ésta 

en cuyo caso del precio originario pagado por el bien que figura-

como precio de la opcidn se descuenta el importe de los cánones -

pagados, de modo que mediante la entrega deldenominado precio re-

sidual el usuario adquiere la propiedad de la cos".ll 

señalar, que el autor no incluye dentro de la 'opción termi-- 

nal, la alternativa 

venta del bien a un 

dicha venta. 

que el usuario tiene de poder optar por la - 

tercero con participación en el producto Je- 

Es importante señalar la manera precisa con que el autor señala -

la forma y el momento, en que el bien pasa a ser propiedad del uso 

ario, habiendo éste optado por la compra del mismo, siendocuando 

el usuario entregue el denominado precio residual, o sea la canti 

dad de dinero, que muchas veces será meramente significativa, pe-

ro que en ningún momento será en el que el usuario pague la últi-

ma renta pactada dentro del plazo inicial forzoso, como opinara - 

Ramdn Sánchez Modal. 
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Por último refiriéndose ya concretamente a le naturaleza jurídica 

de este contrato, la califica de compleja y seilala al respecto: -

"Pensamos que quizás participe de algunas notas del Arrendamiento 

al que se airad: una opción de compra en favor del arrendatario. -

Con esto es de hacer notar que el autor esquiva el problema, sin 

querer afrontarlo directamente y dejando abierta la posibilidad-

de que se trate de un contrato sui generis, o bien de que sea un 

contrato mixto, de acuerdo a la definición de Garrigues seAalada-

anteriormente, pero a lo cual cabe hacer notar conforme al Dr. - 

Vidal Blanco, " que no se trata de un contrato único o aislado, . 

sino de varios, cuyo debido acoplamiento persigue come finalidad-

el concertar una operación financiera". ...(17) 

El Licenciado Fernando Sánchez Calero sostiene lo siguiente. " El 

contrato de leasing distinto, por supuesto, de un simple contrato 

de 'Arrendamiento no puede equipararse a una venta a plazos o a --

crédito, ni a un Arrendamiento con opción a compra, sino que ha - 

de considerarse como una figura especial que sirve para financiar 

la adquisición de , ciertas cosas"...(18) 

Em base a todo lo anteriormente visto y de acuerdo a mi parecer - 

es un contrato sus generis,:producto de los usos y costumbres de-

la .dinámica Comercial, es una figura nominada por nuestro derecho 

y típica, ya que se encuentra debidamente regulada por la Ley Ge-

neral de Organilaeiones Y Actividades:Auxiliares del Crédito. 

:.:(Tii VillaT.-Biaiic.13,7C1rTel 7 Op.; págs. 129 y  130 
...(18) Sánchez Calero. Fernando; "Instituciones de Derecho Meren 

tul"; Primera Edición; EsPdia.. Editorial Claros. 1981:pág. 
394.  



1.3. NATURALEZA MERCANTIL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Como ya se ha visto anteriormente, el contrato de Arrendamiento --

financiero participa engran parte de los caracteres del contrato -

mercantil moderno, per cuanto que, al igual que éstos, adopta nor-

malmente la forma escrita, y además le configura como un "contrato 

de adheeida" o'"contrato-tipo" uniforme, cuyo contenido se estable 

ce previa y unilateralmente por la Arrendadora, en cláusulas que,-

normalmente no se modifican.' 

Desde este punto de vista se puede, pues, concluir que el contrato 

de Arreridamiento Financiero es un contrato mercantil, en cuanto que 

es un acto de empresa realizado al menor por un empresario, cuando 

no por dos. 

1.4. LA TRILOGFA CONTRACTUAL 

Dentro de la mecánica de operación de Arrendamiento Financiero y -. 

que estudiaré mas adelante, la elección tonto del material como --

del proveedor u fabricante corrran a cargo del usuario; posterior-

menti:, éste proponla su adquisición a la Arrendadora la cual, pre-

vio examen de la solicitud, adquiria el bien para cedérselo poste-

riormente al usuarru en determinadas condiciones previstas en el-

contrato. 

Existen 3 figuras jurfdicas implicadas en el. Arrendamiento Finan-- 
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- Un contrato de mandato. 

- Un contrato de compra-venta 

- Un contrato de Arrendamiento que incluye, adeir.ás, una opción de-

compra del equipo arrendado, ejercitable en un momento concreto. 

1.5 DEFINICION DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

No ha sido fácil definir esta figura jurídica, pero a continuación 

trataré algunas definiciones que los tratadista* han dado a esta -

figura. 

En Estados Unidos, país donde tuvo sus orígenes esta moderna forma 

de financiación, se le denominó Leasing. 

La traducción literal de la palabra leasing,(forma del verbo inglés 

'case, que significa en español: arrendar o alquilar ). 

En Francia, la legislación ha introducido el término compuesto - - 

crédit-bail (crédito arrendamiento), que Jacques Coillot 

por estimar que no es suficientemente denotativo del mecanismo - - 

Jurídico de esta figura y por ello propone en su lugar las pala- -

bree équipement-bail ( equipamiento- arrendamiento). 

Por otra parte, para Jean-Marie Leloop, la noción de amortización- 
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es tan importante que la denominación arriendo-amortizacién le -

parece la mejor traducción francesa al término leasing.(191 

La ley belga, señala el location-financement, es decir, de arrien-

de-financiación. 

España, ha intentado buscar también un término adecuado en caste—

llano, pero no ha prosperado ninguno de los propuestos. Asr, por 

ejemplo, tenemos el de Crédito-Arrendamiento o el de Arrendamiento 

financiero. 

Rico Pérez tratedrata español, por su parte, da la denominación --

básicamente jurfdica al llamarlo uso y disfrute de bienes ajenos -

con Opción a compra...(20) 

A pesar de todos estos intentas de traducción, observamos que la -

expresión americana leasing es la que se va imponiendo en el uso -

de toda Europa, aunque hay guinea opinan que esta denominación --

"tiene el iinconveniente de no ser lo suficientemente clara para -

definir este contrato y distinguirlo de los contratos de Arrenda--

Miento normalCs...(21) 

En Argentina, la expresión inglesa no ha sido aceptada plenamente-

por lo que se han buscado sustitutivos como locación financiera, -

denominación que Guillermo Cogorno encuentra incorrecta, por lo --

que a su vez propone la de contrato de financiación de compra en -

locación. 

...(195Leloup Juan Marie; "9gmilentaires du Jugement du Tribunal Oe 
Uommerce de la hocheile du 26 jun 1974. en Juris Classeur Periodi-

. que"!  La Semaine Juridiqug, Jurisprudencia No. 14331 Bis. 1975. 

Wo(dr):119oPPrt!z§efgruandcal liiei"órlysallsafrtnItl¡5e  lUssY.lo.19Sle 

1 ??(211 .3 	Vidal Blanco, Carlos; 00. Lit;  PS9. 47 



En México, tanto las leyes, los tratadistas como la práctica, han-

aceptado como denominación la de Arrendamiento financiero, término 

que ha sido introducido y previsto en nuestra Legislación Fiscal y 

en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del - 

Crédito, lo que hace e este contrato una figura nominada por nues-

tra Legislación vigente e incluso su procedimSpnto ya ha sido pre-

visto por la mencionada ley al haber sido introducidas las Arrendé 

doras financieras, como Organizaciones Auxiliares del Crédito. 

Por lo que nuestra legislación anteriormente señala nos define al-

Arrendamiento Financiero como el contrato por el cual se otorga el 

uso o goce temporal' de bienes tangibles, siempre que se cumpla con 

los siguientes requisitos: 

establezca un plazo forzoso que sea igual o superior al-

para deducir la inversión en los términos de las  diePesi 

fiscales o cuando el plazo sea menor, se permita a quien 

el bien,'que al término del plazo ejerza cualquiera de -

las siguientes opsiones: 

Trasferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el 

pago de una cantidad determinada, que deberá ser inferior al - 

valor de mercado del bien al momento de ejercer la opción. 

b) Prorrogar el contrato por un plazo cierto durante el cual los -

pagos serán por un monto inferior al que se fijó durante el --

plazo inicial del contrato. 



c) Obtenr parte del precio por la enajenaci6n e un tercero del bien 

objeto del contrato. 

II. Que la contraprestación sea equivalente n superior el valor del 

bien al momento de otorgar su uso o goce. 

III. Que.se establezca una tasa de interés aplicable para determi-

nar los pagos y el contrato se celebre por escrito. 

IV. Consignar expresamente en el contrato el valor del bien objeto-

de la operación y el monto que corresponda al pago de intereses 

Es importante aclarar que en ningún momento se establece un plazo 

mínimo o máximo, ni tampoco limita en la forma en que se tendrán - 

que efectuar los pagos, la exigibilidad de los mismo puede ser de - 

acuerdo a la conveniencia de ambas partes. 
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II. DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

2.1. CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Con lo anterior podemos decir que es un contrato en virtud del 

cual una Arrendadora siguiendo las instrucciones y deseos de sus 

clientes (arrendatario) se compromete exclusivamente a poner a dis 

posición le maquinaria especifica que éste ha elegido previamente, 

contra el pago de una renta convenida, que en total supera su pre-

cio de compra, siendo todos los riesgo y gastos por cuenta del - -

arrendatario, siendo también una transacción mediante la cual el -

arrendador, además de otorgar el uso o goce de un bien por un pla-

zo determinado al arrendatario se obliga, de conformidad con el -- 

artículo 27 de la Ley General de organizaciones y Actividades de - 

Crédito, a otorgar las alternativas que ya mencione anteriormente. 

De lo anterior, se pueden observar las siguientes particularidades 

1.- El arrendador ea una entidad financiera especializada en Arrea 

damiento y no un fabricante o destribuidor, cuya finalidad exclusi 

va consiste en financiar el importe del bien objeto del contrato. 

2.- Existe, implícitamente, una relación de mandato entre el clien 

te y la Arrendadora, en virtud de la cual este designa a la Arren-

dadora tanto la marca como el modelo y bien que desea qUe le finan 

eje y que ésta se compromete a poner a su disposición, siguiendo - 
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sus indicaciones y deseos. 

3.- El arrendatario tiene como principal derecho respecto al bien-

objeto del arrendamiento, el uso y goce tempral a plazo forzoso,—

(terminologfa copiada en cuanto al uso y goce a la del arrendamien 

tu covil)...(221  

4.• La Arrendadora normalmente no impone al cliente ninguna limitn 

ción en el uso del bien financiado, exepto la que dicho bien sea - 

utilizado conforme a las especificaciones del fabricante. 

5.- El arrendatario tiene como principal derecho respecto del uso 

y` goce del bien, a pagar una contraprestación en dinero determina-

do o determinable, que debe pagarse en parcialidades...(23)* A --

diferencia del arrendamiento civil en el cual el precio puede pa—

garse en especie...(24) 

6.- Todos los gastos de reparacionts, mantenimi,nto, asistencia 

técnica, etc., del bien financiado, son por cuenta del cliente. 

La Arrendadora no soporta ningún riesgo de tipo técnico, únicamen-

te se compromete a poner a disposicién de su cliente el bien finan 

ciado, en perfuctas condiciones de uso. A pavtir de ahí, todos --

los gastos que ocasione dicho bien conservación, seguros,...) son 

por cuenta y riesgo del cliente. 

.- La duración del contrato de Arrendamiento Financiero, general-

mente, es equivalente al "medio plazo" (3 a G arios;), y durante -- 

...(22 Cédigo Civil para el D.F. Editorial Pac, S.A.de C.v., Se- 

1 
gunda dicién; febrero de 1994, Irt.2398. 
...(23 Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del - 
Crédito; Editorial Pac, S.A. De C.v. Tercera Edicién. Enero de - - 
1994; Art. 25 
...(24) Código Civil, Ley cit., ort.2399 
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ese periodo -el contrato es irrevocalbe por cualquiera de las par--

tes. Esto signica que: 

a) Durante el período del Arrendamiento, que es equivalente a la 

mayor parte de la vida econdmica del bien, vete queda totalmente - 

amortizado, recuperando la Arrendadora el importe total del bien 

(excepto el valor residual), más el beneficio propio de la sociedad 

b) El arrendatario queda obligado a pagar periddicamente las cuo--

tas de Arrendamiento preestablecidas, aunque no utilice el equipo 

o este haya quedado obsoleto. 

.- El precio en el Arrendamiento Financiero, debe calcularse en 

su totalidad como una suma' de los pagos parciales, el cual debe --

incluir el valor de adquisición del bien e incluir las cargas fi--

nenceerasy los,demás accesorios. 

El código Fiscal de la Federación, indica que debe establecer-

se una tasa de interés...(25) 

10.-''El arrendatario puede etorgar'a la orden de la Arrendadora 

uno o varios pagarés hasta 'por• el monto del precio del contrato... 

Yjos cuales no•se considerarán como pago de la contrapp,„s- 

tacióndel 	y:gece del bien objeto del contrato. 

Después del plazo'forzoso comprende este ultimo siempre.  una 

opción a favor del arrendatarioque puede elegir al momento de la- 

:.--.i(25) Código Fiscal de la Federación. EdiCionel Delma, Décimoso- 
gUnda Edición. 1994. 

..(26) Ley-General de Urganizaciones y Activiades Auxiliares del-' 
Crédito. Ley-  Cit; ; Art. 26 y 25. 
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celebración del contrato, durante la vigencia del mismo, pero oun-

ca después de 30 días antes de su terminacidn...(26) 

12.- El contrato debe constar por escrito y ratificarse ante la --

fe de Notario Público, Corredor o cualquier otro Fedetario Público 

...(26) 

En la figura jurídica del Arrendamiento Financiero, tanto la Arrea 

dadora como el arrendatario, persiguen la realización de una opere 

ojón de contenido esencialmente financieros 'y cuya caracteristicas 

se mencionan a continuación. 

1). Es un contrato mercantil 

2). Es un contrato formal 

3). Es oneroso 

4). Es bilateral 

5). Es de tracto sucesivo 

6). Es conmutativo o aleatorio 

7). Es principal 

8). Es preparatorio 

9). Es traslativo de uso y disfrute 

10) Es típico 

11) Es nominado 

12) Es consensual 

1) Como un contrato mercantil del derecho crediticio en virtud del 
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propósito de especulación comercial...(27)y por las pereaonas que 

en el intervienen que por lo general son comerciantes aunque puede 

darse un acto mixto, o sea, mercantil para la sociedad arrendadora 

y civil para el arrendatario. 

Además el Arrendamiento Financiero tiene un carácter comercial, ya 

que la empresa Arrendadora compra la mercancia para darla en Arre 

damiento con inocultable propósito de especulación comercial. 

2). Es un contrato formal pues debe constar Por 

de adhesión...(29) 

escrito...(28) y - 

3). Es oneroso'en virtud de que dos provechoS y gravámenes son re.. 

ciprocos, en este caso hay onerosidad en tanto que el desplazamie2 

to de la posesión y los servicios prestados por la empresa Arren-

dadora, están compensados por la contraprestación por parte del --

arrendatario. 

4) Es bjlateral en virtud de que produce 

para ambas partes, como. lo es en el caso 

el se obliga a financiar al arrendatario 

bienes que serán objeto del contrato, a 

éste para su utilización y a cumplir con 

ven de la opción terminal elegida por (l  

derechos y obligaciones -

de la Arrendadora, la cu-

mediante la compra de los 

ponerlos a disposición de 

las obligaciones que deri 

arrendatario. Por su par 

te, el arrendatario.tienk: la obligación de cumplir con el pago de- 

las cantidades periódicamente concertadas, a conservar la cosa y a 

   

...(28) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del-
Crédito; Ley Cit.; Art.25 y Código Fiscal de la Federación. Edicio 
nes Delma. S.A. de C.V., 1994; Art. 15 
...(29) Luy 	 j.vjail: z1,»,í,7, 	Actividadca Auxiliares 
del Crédito; Ley Cit., Art. 26. 
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destinarla a su función especifica. 

5). Es de tracto sucesivo, en virtud de que su cumplimiento se 

prolonga durante la vigencia del mismo. 

6). Es conmutativo o aleatorio, pues el precio de la contrapresta-

ción puede variar en el transcurso del mismo. 

La ley General de Organizaciónes y Actividades Auxiliares del Cré-

dito, determina en su art. 25, que la contraprestación que deberá-

pagar el arrendatario a la empresa Arrendadora puede ser determing 

da o determinable. De lo anterior se desprende la posibilidad que 

tiene el contrato de Arrendamiento Financiero de ser, ya sea, un -

contrato conmutativo cuando dicha contraprestación se determina --

desde el momento de la celebración del contrato; u bien, un contra 

to aleatorio, si el precio que deberá pagar el arrLndatario a la -

Arrendadora Financiera, no ésta determinado y. por lo tanto puede -

variar durante la vigencia del contrato. 

7). Es principal, pues no depende de otro contrato u obligación --

para su existencia.¡ es decir, tiene vida propia. 

8). Es preparatorio en lo que se refiere a la opción (30). Ahora-

bien, la opción que previene la Ley General de Organizaciones 

Actividades Auxiliares del Crédito, en su art. 27, permite al 

datario el derecho a elegir entre a) Adquiri el bien, b) prorrogar 

el contrato de arrendamiento, c) participar del precio de la venta 

...(30)Código Civil, Ley Cit., Art. 2243 y Arce Gargollo, Javier, " 
Contratos Mercantiles Atipicos". Primera Edición. Editorial Trilla' 
S.A.; México. 1985; pág. 77 

cá: 



a un tercero y d) otras que autorice la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Públicv. Por lo tanto, concluido el plazo forzoso y como - 

efecto mismo del Arrendamiento Financiero esté obligado con el --

arrendatario a celebrar, entre otros, alguno de estos contratos de 

finitivos, como sería la compra-venta, otro contrato de Arrendami-

ento Financiero, o bien, un contrato de comisión. 

9). Es traslativo, de uso y disfrute toda vez que la Arrendadora - 

Financiera al adquirir un determinado bien, especifiado por el --

arrendatario, se convierte en la propietaria de éste y así, como -

tal, concede al arrendatario el uso y disfrute temproal del mismo-

y de la propiedad, ya que al final del contrato el usuario ejerci-

ta la opción de compra prevista en el contrato. 

10) Es típico ya que hasta el año de 1980 el Arrendamiento Finan--

ciero habia sido un contrato atípico, puesto que era regulado por-

distintas disposiciones (sobre todo fiscales) de forma ahilada, --

sin estar reglamentado especificamente. Sin embargo, a partir del-

31 de diciembre de 1981, en la Ley General de Instituciones de - - 

Crédito y Organizacionts Auxiliares se introdujo un nuevo capítulo 

regulando la actividad de las Arrendadoras Financieras como Orga—

nizaciones Auxiliares del Crédito, lo que vino a darle a este con-

trato las características de típico. Todo lo anterior es recogido 

por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del-

Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de-

enero de 1985, y la que analizaré posteriormente. 
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11) Es nominado ya que el contrato de Arrendamiento Financiero ha-

sido denominado como tal.' 

12) Es consensual, porque se perfecciona por el mero consentimien-

to de las partes; os suficiente el acuerdo de voluntades. El con-

sentimiento es necesario( como en tudos los contratos) y además --

suficiente. 

2.2 ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIE 

RO. 

Los.esquemas tradicionales estudian tres tipos de elementos: alPer.  

sonales ( los sujetos que interviene en el ), b) Reales ( el obje-

to del contrato ) y c) Formales ( las formalidades contractualeS). 

Personales.- Los elementos personales que intervienen en 

contrato se pueden reducir a dos; la Arrendadora Financiera y el -

arrendatario,. pudiendo ser el arrendatario como innecesariamente -

señala Iá: Ley General de Organizaciones Auxiliares y Actividades -

del Crédito, persOnal fisica o moral° 

Por lo que se refiere a la empresa Arrendadora Financiera se puede 

conceptuar como una entidad financiera. 

El carácter financiero de esta empresa se desprende de la actividad 

fundamental que desarrolla, como es la financiación de operaciones 
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En México, la celebración de contratos de Arrendamiento Financiero 

como una actividad comercial habitual, está reservada a las empre-

sas Arrendadoras Financieras. 

Le Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré 

dito, califica a las Arrendadoras Financieras como Organizaciones 

Auxiliares del Crédito, estimado que las mismas constituyen verd4 

deros instrumentos complementarios del mercado financiero. 

El Dr. Acosta Romero, define a las Organizaciones Auxiliares del--

Crédito de la siguiente manera. "Se entiende por Organizacion Auxi 

liar del Crédito una Sociedad mercantil sujeta a normas especiales 

de derecho administrativo mercantil y. concesionada o autorizada --

la autoridad hacendaria, para realizar una serie de activida--

des que coadyven en la intermediación del crédito, aunque en partí 

cular no religa en estricto sentido, operaciones de créditol..(31) 

Las Arrendadoras Financieras requieren autorización para operar7-

como organizaciones Auxiliares del Crédito, de licencia otorgada -

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y deberán consti-

tuirse comoSociedades Anónimas ya sea de capital fijo 'o de capital 

variable. Y qUedan sujetas a la inspección y vigilancia de la - -

Comisión Nacional Bancaria, que entre otras cosas, queda facultada 

Para señalar cláusulas básicas en los contratos de Arrendamiento -

Financiero y para aprobar modelos impresos de dichos cOntratos. 

--------- 	- 	- 
...(31) Acosta Romero. Miguel; "Derecho 
Editorial Porrúa, S.A.; pág. 47, 

Bancario" Edición Terceéa 



Ahora mencionaré las obligaciones que'tiene la Arrendadora Finan - 

ciera como uno do los elementos personales del contrato de Arrenda 

Miento Financiero, y Son:.  

- Debe pagar el precio convenido al proveedor del material. 

- Debe cuidar que el material sea entregado al arrendatario. 

Debe dejar ese material a disposición de arrendatario, durante - 

el periodo inicial con la condición de que cumpla con sus obliga- 

ciones. 

Debe cumplir con el derecho de opción una vez que éste haya sido 

ejercido por el arrendatario. 

como derechos mencionaré los siguiente: 

-'Derecho a reclamar el pago de las rentas puntualmente. 

- Derecho a exigir una fianza a lo firma del contrato. 

- Derecho a exigir Miza de seguro del bien objeto del Arrendamiem 

to. 

Derecho: inspeccionar e 1 meter i al-,  objeto del Arrendamiento, párá 

verificar que'. se I e este 'dando' el uso y mantenimiento apropiados 
- 	• 	• 	' 	• 	 • 

..'conforMe a lo PaCtado en el contrato. 
• , 

él caso vn que no cumpla'. el arrendatario con las  obligacio- 

nes 

 ▪ - 	• •• 
, estipulados - en .el contrato, podrá solicitar judicialmente la 

• . 
posesión".,dejes bienes objeto del Arrendamiento Financiero. 

La; soeedad Arrendadera requiere para actuar por medio de sus re--

presentantes que éstos cuenten con poder para actos de administra 

ciÓn,Para'concedorel uso y goce del bien objeto del contrato y po.  

der parw actos de _dominio para transmitir la propiedad del mismo. 
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Por lo que respecta a la arrendataria, su le exige el cumplimiento 

de ciertas exigencias financieras. 

le gran mayoría de los autores estiman que la clientela de las - -

Arrendadoras Financieras, principalmente esta constituida por: 

- Empresas con tesorería insuficiente para adquirir los equipos --

necesarios a su crecimiento. 

Empresas que requieren maquinaria en ramos en los cuales son - -

frecuentes la innovación o perfeccionamiento tecnológico. 

- Empresas sujetas e presupuestos aprobados por la matriz o por 

autoridades públicas, dificilea de modificar. 

- Empresas equilibradas sujetas a crecientes inversiones que no -- 

desean aumt.ntar su capital, inmovilizando recurso. 

- Empresas de reciente creción con escasos recursos iniciales. Pe-

ro con gran'potencielidad futura. 

- Empresas familiares que desean mantener el control dentro del --

grupo fundador, requiriendo recursos sin incremento del capital, -

ni endeudamiento excesivos. 

- Empresas medianas o pequeñas que, por su dimensión relativa, no-

podrán adquirir los equipos indispensables para su explotación. 

- Empresas de servicios que usen equipo y maquinaria incidentalmem 

te para mejorar su eficiencia, pero cuyo valor es desproporcionado 

al tamaño de la unidad productora. 

Ahora pasaré a hacer mención de los derechos y obligaciones perso- 
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nales que tiene la arrendataria financiera, y que son los siguien- 

tee: 

Como obligaciones: 

- Debe elegir el proveedor, fabricante o constructor, así como -- 

también seleccionar los bienes objeto del contrato. 

-Debe utiliza.r los bi. 11.s conforme a su naturaleza y fines. 

-Realizar todas aquellas reparaciones y mantenimientos necesarios, 

en los términos pactados en el contrato. 

▪ Debe pagar las rentas pactadas en el contrato, en los plazos - -

ah, previstos, así como todos aquellos gastos, impuestos e intere-

ses.que deba cubrir. 

• Debe colocar un letrero en lugar visible, en el que seAale que--

elequipo es propiedad de la compania Arrendadora. 

Como derechos: 

- Utilizar el material de acuerdo con las condiciones del contrato 

- Ejercitar una de las opciones que la ley lo otorga. 

Por lo que respecta al bien, objeto del contrato de Arrendamiento-

Financiero, debe cumplir con dos requisitos fundamentales; el ser-

enajenable y el que su uso o goce sea suceptible de transmisi3n,  -

para ellos se requiere que dicho bien su encuentre dentro del co-- 
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merejo. 

Se puede establecer como regla general que en México las Arrendadb 

ras pueden financiar todos los biencs de equipo, incluidos el equi 

po industrial, material de oficinas, computadora*, maquinarla de - 

imprtnta, vehiculos industriales, etc. 

Pasaré :a realizar una clasificación de las cosas desde el punto de 

vista juridico, para saber las características de que tienen que - 

gozar los bienes para ser objeto de una operación de Arrendamiento 

-- Por su sucéptibi idad de opropiación- Los bienes objeto de Arrem 

danioento-  han de ser; Apropiables, es decir, han de-tener aptitud 

Para ser objeto de relaciones patrimoniales, quedando excluidas, -

por ejemplo-f.las cosas comunes tales como el arre, el agua del mar, 

En el :comercio, no tendr Fan este carácter las cosas . que están: fue 

re 	'.comercio do .- los hombres, t.› 1 us :Come las cosas públicas (Ce- 

ll
,  . 	. 	. 

es,•p 1 azas, etc.', ) y las de deruCho divino ( cosas sagradas y 

rél igiosas,:'Según el derecho romano, en el mismo caso se encontra-. 

fan l'as,  cosas de tráfico prohibido, es decir,`aquél las que por .-- 
. 

Tazones de-‘segUri dad o salud - públ i ea ne pueden ser:  vendi das (dre--- 

, 	armamentos, 

Dej'.propi edad prrvadw, es decir aqUúl las qUe perteneciendo a enti-- 
. 

dados. Públ reas o privadas, no están dusti ndadas al uso 'o servicio 

público. 	Se contraponen, , por consiguiente, a las de dominio públ 



- Por sus cualidades.- Los bienes objeto de Arrendamiento Financie 

ro han de ser, Corporales (materiales), es decir, que se perciben-

con los sentidos. 

Muebles o Inmuebles. Son bienes inmuebles aquéllos que tienen 

una situación fija y no pueden ser desplazados sin deterioro. 

Son bienes muebles, los quo, careciendo de situación fija, pueden-

ser trasladados de un lugar a otro sin detrimento de su naturaleza 

Genfricos o Especificos.- Las cosas especificas son aquellas que -

se designan por sus caracteres propios que las distinguen de las -

demás de su especie o género; por el contrato las cosas genéricas-

son las que se determinan por los caracteres comunes a todos los -

individuos de su especie o género. 

bin embaro, en la práctica hay empresas de Arrendamiento Financie-

ro que no atiende solicitudes que se refieren a un material muy es 

pecializado ( especifico), por las dificultades que supondría su -

nuevo Arrendamiento o venta en el mercado de segunda mano en caso-

de interrupción o fallo del contrato en su primer período. 

No consumibles, es-décir, que no se destruyan por el uso, al menos 

inmediatamente, como ocurre en los comestibles y combustibles; se- 
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podrían llamar también deteriorables,puesto que se destruyen gra--

dualmente. 

Generalmente las Arrendadoras financieras mencionan que cualquier-

material puede ser objeto de contrato. 

kn t¿rminos generales se puede decir que todo tipo de material, --

mueble o inmuelbe, estándar O especial, grande o pequeño, nacional 

o extranjero, más caro o más barato puede ser arrendado. 

hay Arrendadoras que se limitan a realizar operaciones con material 

de tipo normal o estándar, pues permiten una fácil reventa en caso 

de imprevistos. Esto no quiere decir que no haya Arrendadora más-

arriesgadas, que atiendan a los clientes en sus• necesidades de equi 

po específico. En estos casos el Arrendamiento financiero se revé 

la como una técnica financiera ( quizás la única ) capaz de estruc 

tura la operación a la media exacta de las necesidades del clien-

te. 

El gran númerti de contratos ya realizados por lasArrendadoras - 

proporciona una abundante gama de productos que va desde aviones o 

buques pasando por el material pesado de obras públicas, hasta el-

equipo de hospitales y laboratorios. 

El Precio.- En las condiciones particulares del contrato se fija - 

también el precio del Arrendamiento, precio cierto y en dinero. 

Se hace constar el precio pactado el cuál se hará efectivo a 
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Arrendador, en un número de plazos concretos, correspondiendo a ca-

da plazo una cantidad determinada, y a pagar con una periodicidad - 

establecida. El precio convenido se refiere al periodo total del - 

Arrendamiento, considerándose que los pagos periódicos de los diver 

sos plazos son partes del importe total. 

También se' fija en el contrato el valor de la opción de compra, - 

tjercitable por el arrtndatario al finalizar el perfodo de Arrenda-

miento. 

Generalmente los plazos se pagan por vencimiento anticipados, sien-

do práctica frecuente que el arrendatario abona la primera renta 

el momento de la firma del contrato. 

Con lo anterior se puede resumir que los elementos reales del con--

trato sereducen a la cosa o bien, matrfa del contrato y el precio-

contraprestación a pagar por el mismo. 

El artfculo25 de la Ley General de Organizaciones y Actividades ---

Auxiliares del Cr'edito, en su párrafo ill, establece que "los con- 

tratos de Arrendamiento Financiero deberán otorgarse por escrito",-

'y ratificarse ante la fé del Notario Público, Corredor o cualquier-

otro Fedatario Público, para protecci!n de los intereses econúmicos 



RENTAS Y PAGOS 
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Elementos 	El arrendador 
Personales 	El arrendatario 

Tipo de bienes susceptibles . 

de arrendamiento. 
Monto total de la operación 
Promesa de, pago 

contrato escrito 
Contrato ratificado y registrado 

2.3. CONTENIDO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO fINANCIERO 

Dentro de este punto hablaré en términos generales de el clausulado 

que contiene éste contrato aclarando que no es en forma estricta y-

general si no como mayoría de ellos , y que a continuación analiza-

ré. 

OBJETO DEL ARKENOAMIENIO 

Como un requisito indispensable en todo contrato se establece esta-

cláusula en el que se describe detalladamente los bienes que serán-

objeto del Arrendamiento respectivo. 

De igual forma como requisito indispensable del contrato se esta—

blece la duración del mismo, estableciendo el dfa exacto en el que-

comienza y en el que termina. 

uta 	...ir 	I 

Elementos del 
Contrato de 
Arrendamiento 
Financiero 

Elementos 
Reales 

Elementos 
formales 
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Como la cláusula lo indica se establece la cantidad que será pagada 

por parte chil arrendatario e la Arrendadora, según como establezcan 

que serán dichos pagos, pudiendo ser iguales, 'consecutivos, o no  --

serios. 

GARANT I A 

Es pera caso de que se le haya solicitado al arrendatario una DaraD 

tía. 

APCIONÉSA:UTERNINACION. DEL CONTRATO. 

Que como ya lo mencione anteriormente se establecen las opciones que 

el artículo 27 de la Ley General de Organizaciones y Actividades --

Auxi liares del Crédito nos establece. 

RECEPCION DE BIENES ARRENDADOS 

por lo general se establece ésta cláusula con el fin de, que quede--

establecido que la arrendataria recibij los bienes arrendados en 

perf¿ctas condiciones por lo que no podrá en ningún momento hacer 

reclamación alguna ya sea por vicios ocultos, defectos o fallas del 

bien .o bienes arrendados. 

LLECCION DE LOS BILNIS OBJETO DLL AkhINDikoilENTO. 

TaMbién,esta cláusula es con el fi'n de establecer que lo arreridáta-., 
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ria eligió en forma individual el o los bienes arrendados, asf co-

mo el establecer que ella misma escogió al fabricante o distribui-

dor por lo que asiimiri en forma exclusiva cualquier riesgo al res-

pecto por haber sido hecha la elección a su entera satisfacción, - 

por lo que la arrendataria no será responsable de cualquier daño,-

defecto, vicios ocultos, errores en la entrega. 

GASTOS. POR ENTREGA E 1NSTALACION 

Es con el fin de que quede claro que la arrendataria:quedaré - 

obligada a cubrir todos y cada uno de los gastos que:se.originen o 

pudieran originarse con motivo de la entrega del bien o bienes - - 

arrendados. 

Asf como con por su suenta la totalidad de los gastos derivados de 

la instalación, del funcionamiento y conservación del bien o bienes 

arrendados desde el momento de la suscripción del contrato, hasta 

el momento en que se ejerza cualesquiera de las opciones seaaladas 

en el artfculo 27 de la Ley General de Organizaciones y Activida-

des Auxiliares del Crédito. 

MATENIMIENTO 

Es importante cshiblecer esta cláusula con el fin de que la erren 

datarla tenga la obligación de mantener en perfecto estado el --

bien o lai‘nes arrendados, con el objeto Bit que únicamente sufran - 

el deterioro normal causado por su funcionamiento en las condicio- 
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nes adecuadas de acuerdo a su naturaleza o destino. 

SUBARUNOAMIENTO 

Para que quede debidamente establecio que le arrendataria no podrá 

subarrendado el bien o bienes arrendados, con la excepción de que-

exista una autorización prevfa y por escrito de la Arrendadora, --

establecido asimismo no poder venderlo, pegnorarlo, gravarlo o per 

mitir que sea afectado en forma alguna, ni ceder ni negociar en --

cualquier forma los derechos u obligaciones que ampare el contrato 

SIGNO OSTENSIBLE DE PROPIEDAD 

Es requisito de la arrendataria colocar en un lugar visible del --

bien o bienes Arrendadoras un indicador de que son propiedad de la 

Arrendadora, quedando facultada la Arrendadora para inspeccionar -

el, bien o bienes arrendados cuantas veces lo desee. 

TRAMITES DE OOCUMENTACION 

La arrendataria estará obligada a obtener la licencias, permisos - 

-„ y demás docuMentos que se requieran de acuerdo con las leyes de --

laRepública Mexicana y para el caso de que el bien o' bienes erren 

dados tuvieran que ser importados, tendrá la arrendataria la 

°ación de obtener los permisos, licencias, registros y demás docu-

mentos propios de la importación, est como la documentación nece-- 
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seria que exige el pafs exportador. 

INSPECCIONES 

Le Arrendadora podrá efectuar las inspecciones que estime adecuadas 

al bienes o bienes arrendados, a fin de verificar que estén desti--

nados y operando conforme a su naturaleza y en el domicilio pactado 

en:el:caso de ser vehiculos, la Arrendadora efectuará las inspeccio 

Ates a fin de verificar que se caten usando conforMe'a SU uso noe--

mei. 

SEGUROS 

Estos serán por cuenta de la arrendataria, todoi los riesgos, pérdi 

'das, robos, destrucción y daño en general que sufran el bien o los- . 
, 

bienes arrendados, "así como también los perjuicios que se ocasio-- 

nen o Ilegaren.a ocasionarse a terceros, ya sea'en su persona o en-. 

sus bienes.. 

'TaMbién' podrá establecerse que - la arrendadora contrate este seguro'.-

Porcuenta-y cargo de la arrendataria. 

Estas pólizas de: seguro deberán quedar en manos de la Arrendado:ira,- 
' 	 - 	- 
debiéndese.. mantener ,en vigor durante la vigencia del contrato. 

Para el caso de que la Ar'rendadora sea lá que contrate la póliza 
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seguro la arrendataria le reintegrará a la Arrendadora la totalidad 

de los gastos que haya efectuado con motivo del seguro o seguros -

que sean contratados. 

Y para el caso de pérdida, robo, destrucción o cualquier otro daño-

al bien o bienes arrendados la arrendataria se obligará a efectuar-

la totalidad de las gestiones, avisos y demás ̀actos que se requie—

ran, debiendo dar aviso de inmediato a la Arrendadora. 

OBLIGACIONES DE LA ARRENDATARIA 

Algunas de las obligaciones mái comunes que se le establecen a la - 

arrendatario durante el plazo de la vigencia de est. contrato son:-

La.arrendataria se obliga a mantIner a la Arr‘ndadora en forma ili-

mitada libre de toda responsabilidad, sea cual fuera su naturaleza,' 

incluyendo gastos de abogados, as( como todo tipo de reclamaciones, 

ya sea judiciales o estrajudciales o de cualquier otro tipo, por --

daños que se causen o pudieran causarse a terceras personas en ses-

propiedades con motivo de fabricación, easamble, instalaCión, pro--

piedad, 'tenencia, almacenamiento, uso y funcionamiento del bien o 

bienes objeto del contrato. 

APL1CACION DE PAGOS 

Es bueno establecer que la Arrendadora esta facultada a aplicar las 

cantidades que pague la arrendataria a rentas o a otros conceptos- 



que sean a cargo de la arrendataria, tales como primas de seguros, 

diferencias en el pago de indemnizaciones por parte de la Cra. - 

de Seguros, gastos de ratificación, inscripción en el Registro Pú-

blico de la Propiedad y del Comercio, gastos y costas judiciales,-

intereses moratorios y demás gastos quo se eroguen. 

PAGO DE IMPUESTOS 

La arrendataria pagara la totalidad de gastos, derechos e impues—

tos en vigor, incluso el Impuesto al Valor Agregado, el que por su 

propia naturaleza debe ser retenidu por la Arrendadora, así como - 

se obligará a pagar cualqüier variación que sufra el mismo, como-

los que en lo futuro pudiesen originarse pur cualquier autoridad - 

respecto a la posesión, tenencia, propiedad, usó y funcionamiento-

del bien obienes arrendados, u cualquier otra carga tributaria que 

cause el contrato. Para el caso de vehículos, correrán además a - 

cargo de la arrendataria, los gastes que se efectúen por el dere--

cho.de placas. 

CAUSAS DE RESCISION 

Por lo regular se establecen las siguientesy que a mi juicio 

doro las mas importantes: 

con cualquiera de les obligaciones contraidas 



• Por falta de pago puntual de uno o mas de los pagos pactados por 

renta. 

- Por no dar el bien o bienes arrendados orecisamente el destino - 

que corrVsponde a su naturaleza. 

-.Por no emplear el personal capacitado para el uso del bien o bie 

nes arrendados. 

. Por trasladar el bien obienes arrendados sin autorización y por-

escrito de la Arrendadora a un lugar distinto al convenido por -

las partes, 'Y para el caso de que lesbianas arrendados fueren --

vehiculos sin los trasladan fuera de la ilepáblica Mexicana. 

- Por afectar o gravar directa o indrectamente y en cualquier for-

ma el bien obienes arrendados. 

- Por no dar aviso de inmediato ala Arrendadora de cualquier sito 

ación que pudiera afectar fisica o judicialmente el bien o bienes 

-arrendados, si por actos de la arrendataria el bien o bienes --

arrendados son embargados parcial o totalmente. 

• Si la arrendataria solicita la suspensión de pagos o si es decIA 

rada en quieba. 

- Disminuir su capital contable en mas de un 20% a la fecha de fir 

ma del contrato. 

Asimismo será importante que la Arrendadora establezca que para el 

caso de incumplimiento de cualquiera.  de les puntos anteriores, és-

ta quede facultada pra optar lo que le convenga pudiendo escoger -

ente las siguientes posibilidades. 

.- A exigirle el paga total de las rentas ibldi,ntes por deven--- 
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ger, incluyendo la opción de compra y los impuestos correspondien-

tes y demás cargos. 

2.- A continuar con el contrato en todos sus ttrminos mediante el-

pego de una indemnización que le cubra la arrendataria, y que lá -

acuerden ambas portes pur el incumplimiento que se haya dado. 

3.- A rescindir el contrato dándose por vencido anticipadamente su 

plazo por lo que la arrendataria en este caso se obligará a devol-

ver deinmediato el bien o los bienes objeto del arrendamiento y a-

pagarle en consecuencia del incumplimiento una indemnización que -

será fijada por un perito designado par la Arrendadora y costeado-

par le arrendataria. 

Para el caso en que la Arrendadora tuviese que recurrir a la vra -

judicial para recuperar el bien o los bienel arrendados y el cobro 

de las cantidades que se adeuden, será bueno establecer que la - -

arrendataria esté conforme en liberar a la Arrendadora de cualqui-

.er 'responsabilidad por los daños que se pudieran causar a propi,--

dad de'terceros, con motivo de las maniobras y demás actos que se-

requieran para recuperar 4.1 bien u los bienes arrendados, ase como 

,el pago de los respectivas gastos y costos del juicio correspon- - 

diente. 

MORATORIOS U OTRO CONCEPTOS 

muy regular que la Arrendadora establezca una pena convencional 



a la arrendataria, en caso de no cumplir con ciertas obligaciones-

del contrato. 

DEVOLUCION DEL BIEN 

Para el caso de vencimiento anticipado del contrato es importante-

establecer que la arrendataria deba devolver a la Arrendadora el -

bien o bienes arrendados en las mismas condiciones en que los haya 

recibido, a excepción claro del deterioro causado por el uso nur--

mal de acuerdo con su naturaleza. 

CANCELACION ANTICIPADA 

Es-sólo con el motivo de que quede claro que el' contrato sólo po-

drá terminarse o cancelarse de acuerdo con lo que se pacte en el -

mismo, y que la arrendataria por ningún caso podrá cancelarlo, - -

extinguirlo o terminarlo, ni intentar hacerlo antes de su vencimi- 

Para el caso de que los empleados de la arrendataria pertenezcan 

a una organización sindical y a fin de que no se a la Arrendadora-

en sus propiedades objeto del Arrendamiento a obtener del represe]  

tante legal del sindicato, una constancia, para que dicho organis-

mo se Comprometa a respetar el o los bienesarrendados. 
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ESTADOS FINANCIEkOS 

Que seré una obligación de la arrendataria en proporcionar a la A-

rrendadora dentro de los 60 dios siguientes al fin de cada trimes-

tre de cada uno de sus EjerciciosFiscales, Estados Financieros con 

relaciones analiticas de sus principales cuentas colectivas, debí-.  

damente firmados por su Director General o Director Financiero, — 

'conjuntamente con un informe en el que se declare si ha ocurrido -

alguna causa de vencimitnto anticipador 

Asf tambiZn proporcionar Estados Financieros anuales auditados pc.r 

un despacho de contadores Públicos Externos 

Como es muy lógico y usual establecer cuál será la tasa de interés 

pactada entrelas partes. 

Esta cláusula sr establece para el caso en el que la Arrendadora -

haya solicitado de la arrendataria como garantía adicional obliga-

dos solidarios. 

- Aceptación del contrato 

En el que las partes declaren que no '.xiste error, dolo, mala fc -

cualquier otro vicio de la voluntad que les haya impedido mani-- 
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restar su consentimiento y acvptacion del contrato. 

Domicilios'  

Se suscriben loa domicilios de ambas porteo, para cualquier caso -

en que se llegase a solicitar. 

INTERPRETACION Y COMPETLNCIA JUDICIAL 

Se establece la :jurisdicción para el caso de incumplimiento. 

2.4 DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE UN CREDITO BANCARIO Y EL - 

ARRENDAMI ENTO FINANCIERO. 

Como el Arrendamiento Financiero es una fuente de financiamiento -

adicional, para la compra (le bienes del activo fijo, establezco la-

diferencia que rxistc entre asta fuente y un crdito rofacciona--

rio, cl cuál time por objeto básico la adquisición de activos fi-

jos, al igual quo l Arrendamiento Financiero. 

Sus diferencias similitudes son las siguientes: 

En el Arrendamiento I. inanciero, se obtienen bienes del activo fijo 

para ser utilizados durante la vigencia del contrato y logra su --

su propiedad al ejercer la opción de, compra al término del mismo. 



En el Crédito kefaccionario, se obtienen recursos financieros para 

adquirir bienes del activo fijo. 

En el Arrendamiento Financiero se pactan rentas periódicas un las-

que se incorpora el monto financiado, costo operativos de la erren 

dadora, aaf como la utilidad requerida. 

En el Crédito Refaccionario, se pagan periodicamente capital e in-

tereses para amortizar paulatinamente y durante la vigencia del --

crédito uno y otro, hasta su rescisión total. 

El arrendamientu Financiero es un contratoirrevocable, que al lle-

gar a su término acaba con la relación entre ambos contratantes. 

El CrGdito Refaccionario en un contrato que pOede darse por termi-

nada anticipadamente, si la suerte principal, asf como los intere-

ses devengados hasta ese momento, son propagados. 

En Arrendamiento Financierojiscalmont, se le, aplica un tratamien-

to especial de deducción y acumulación para el arrendatario y para 

el arrendador, respectivamente. 

En el Crédito RefaCcionario se deducen los intereses del préstamo, 

més la depreciación del bien adquirido, de la base gravable del --

Impuesto sobra la renta del arrendatario, tomado en consideración-

el efecto de los componentes infracionarios marcados en la ley. 
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En el Arrendamiento Financero existen tres opcionvs al final del -

plazo inicial Grzoso del contrato: 

a) Opción de compra del bien arrendado. 

b) Prórroga del contrato 

c) Enajcnacion del bien a un tercero ,  

En el crédito Refaccionario no existe opción alguna al término del 

plazo del. crédito recibido. 

En el Arrendamiento Financiero como efecto de este contrato no se-

limitan otras fuentes de financiamiento, ya que losbienes arrenda-

dos.son los (micos que quedan en garantía del contrato, pero se a-

fectan el apalancamiento de la empresa.' 

En el Crédito Refaccionario este financiamiento, generalmente se -

grava toda la empresa, quedado Uta imposibilitada pra negociar --

otras fuentes de financiamiento a largo plazo. 

Tambicn se afecta la razón dt endeudamiento de laemprcsa. 

2.5. DIFERENCIA CON OTkA FIGURAS AFINES. 

CON LA COMPRA-VENTA 

la compra-venta es un contrato consensual, bilateral, oneroso, ---

conmutativo e inicialmente tralativo de dominio, puro no por sr --

mitmó, sine mediante la transferencia o entrega de la cosa...(32). 

..(32) Código Civil; ley Cit. Artfculo224S. "Habrá compra-venta-
cuando uno de los contratantes se obliga a transferir le propie--

. dad de una cosa o di un derecho y el otro a su vez se obliga a --
pagar, por ellos un precio cierto y en dinero". 
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En éste último carácter radica, precisamente, la diferencia escnci 

al entre el Arrendamiento Financiero y la Compra-Venta en le ti—

tularidad de la propiedad. 

que en .1 Arrcndamiento Financiero el usuario no dispone-

de la propiedad del material, sino sélo de su uso y disfrute, en 

la compra se transmite ionediatam%ntc la propiedad, se convierte 

en propietario. 

CON EL DEPOSITO 

El Arrendamiento financiero se diferencia también del contrato de-

'deposito por el cual el deopositario se obliga hacia el depositan-

te a recibir una cosa, mueble o inmueble, que aquél le confie. y--

a guardarla para restituirla cuando la pida el depositante. 

La diferencia estriba un que el depositario recibe la cosa ajena 

con la obligación de guardarla y restituirla. Esto es precisamen-

te, lo esencial del contrato de deposito, en el Arrendamiento Fi—

nanciero, en cambio, se destina la cosa a su utilización por el --

usuario Para satisfacer sus necesidad.,s empresariales ( productivas 

Además, el depositario no puede servirse de la cosa depositada sin 

permiso expreso dul d‘positante,'y debe serle restituido a ¿ste --

cuando lo reclame, aunqu t:n el contrato se haya fijado un plazo o 

tiempo detcrminado para su deVolucién ... (33 )• 

...(33) C6di9u Civil; Ley Cit. Art(culo 2516,2522,2529 y 2384. 
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Por ate. parte,• ,1 que recibe en mutuo dinero u otra cosa fungible 

adquiere su propiedad, mientras que en el Arrendamiento Financiero 

(ata lu'rtenece al arekndador. 

También su difer..ncia el Arrendamiento Financiero del Comodato o -

Préstamo de Uso " por configurarse éste corno una cesión esencial--

mente gratuita de una cosa no fungible parque la use ciero tiempo-

y posteriormente sea deVuelta. 

En principio, ambas figuras tienen en común el que el comodato con 

serve la propiedad de la cosa prestada y el comodatarin a Joh," 

:11 uso y conservación de la cosa prestada. 

Las diferencias estriban el establecer el Código' Civil que el como 

datario no responde de dos deterioros que sobrevengan a la cosa --

prcstada por el solo efecto de uso, y que el comodante podrá recia 

mar su restitución antes del plazo previe,to, si tuviere urgente - 

necesidad de tila. También en el carácter esencialmente gratuito-

ant.s mencionado....(34) 

...(34) C6digo civil Lcy Cit; Artículo 2497,2502,2507,2511. 



III. DIVERSAS CLASES A CONTIWUS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

3.1. ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Es el contrata por el cual el arrendatario se obliga a pagar cier-

tas cantidades de dinero al arrendador y éste se compromete a po—

ner a disposicidn del arrendatario un aterial conforme a las indi-

caciones y deseos del arrendatario. 

Aparecen ene) Arrendamiento Financiero tres personas, proveedor,--

usuario y empresas arrendadora; ésta última asume las caracterrs--

ticas de un verdadero intermedio financiero entre el fabricante o-

distribuidor y el Usuario final del bien. 

Es el Arrendamiento Financiero, per consigtiiente, el que realmen-- 

te introduce un nuevo tipo de financiación alcrear lla figura de --

las sociedades de leasing que cuino entidades especializadas ofrecen 

nuevas posiblilidades de crédito. 

En términos generales el Arrendamiento 1 inanciero es aqu(.1 que cum 

ple cOnlo inscrito En el articulo 15 del Cddigo fiscal de la Fede 

racidn el Cuál analizaremos posteriorMente y que a la letra dice; 

Artrculo 15.- Arrendamiento Financiero is el contrato por tl cual-

se otorga el uso u goce t,mporál de bienes tangibles, siempre que-

se cumpla con lussiguientes reqAisitus: 
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I. iue se establezca un plazo forzoso que sea igual o superior. 

AINKLNDAMIENTO FINANCILltd NLTO 

Lata modalidad es la más aceptada en Nésico, en combinación con el 

Arrendamiento Total. Late tipo de Arrendamiento consiste en que - 

el arrendatario cubre todos losgastoe generados en la adquisición -

Y utilizaeidn del bien arrendado, tales gastos son los de instala-

cián del equipo, impuestos y derechos de importación on su caso, se 

guros de delicia, mantenimiento. etc....(35) 

Como vitmPlo 	este, 5' Puede mencionar el Arrendamiento de equi- 

po industrial, en dondt el arrendatario del tquipo cubre todos los 

gastus ri lati vos al mismo y el arrendador stSlo financia el costo - 

de adquisicián, el cual rccup,ra a trays del cubro du las rentas-

periddicas pactadas durante el Plazu inicial forzoso y du opción - 

de compra en caso de ejercerl a  u du alguna otra de las opciones 

que se tienen en la Ley al finalizar dicho plazo inicial forzoso. 

3.3 Aki‘LNDAIIILNTO INANCILI‘O GLOBAL 

Lste tipo ':'de contrato' es c'ntrati°  31 anterior, todos los  9  asIcs-  
recupera tn mencionadoS, son por,  cuenta del arrensdad:r, quien los ' - 

el monto de las rentas 	deIdialoopciunus disponibles al- 
, 

finaliiar el:plazo inicial forzoso,porque dicho costo sera re 

c"' enado por 14 Arr"dadcwa735_ - - - - 
	1  

:(55) iir: ii ,Tm. ic0  il 14 i s. l I Arrt ndam i e tun 	i nanci ero; pali. 4 7- 
N.;v(na Ldiciún. marzo 992 
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El ejemplo más común un esta modalidad es el financiamiento de equi 

pos de computación sofisticados de alta tecnologfa y valor. 

3.4 ARRENDAMIENTO FINANCIERO TOTAL 

Es el que permite al arrendador recuperar el costo total del activo 

adicionado por el interís, a través de las rentas periódicas pacta-

das durant, el plazo inicial forzoso del contrato. 

En otras modalidades, con la opción quo se estipula para ser ejer-

cida al final del contrato, u con alguna otra de las dos opciones - 

restantes (según la decisión unilateral del arrendatario), se cubre 

parte del costo del financiamiento al arrendador. En esta modali—

dad, .el costo total del financiamiento se cubre con las rentas pe—

iqédicas del plazo inicial forzoso. 

3.5 AkIENDAmIENTO IINANCIERO FICTICIO ( EN INGLES " SALE AND LEASI-

BACK") 

Es aquél financiamientode bienes que son ye propiedad de la empre-

sa. Esta operación se lleva a cabo en tres pasos:...(36) 

1.- La empresa dueaa del bien ante un requerimiento de recursos 

frescos, decid.: "vender", lin active, fijo de adquisición reciente a - 

una, empresa Arrendadora'.. 

2.- La Arr:endadora "compra" el bien y lo pone al servicio de la 

Sui Villanueva Carlos, Oh. Cit.; pág. 40,41 
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empresa que lo cedió mediante un contrato de Arrendamiento Finan--

ciero. 

3.- Al final del plazo pactado para el término del contrato, la --

arrendataria mediante el pago de la opción de compra, vuelve a ser 

la propietaria del bien. 

3.6 ARRENDAMIENTO FINANCIERO DIRECTO 

`En el Arrendamiento Financiero directo, el presunto arrendatario--

se dirige'a la empresa de leasing sin intermediarios de ningún ti- 

3.7 ARRENDAmIENTO FINANCIERO INDIRECTO 

Es por el contrato del anterior, es promovido per los propios fa—

bricantes o distrubutdores. los fabricantes o distribuidores lle-

gan, por lo tanto, a acuerdos con empresas de leasing para que - - 

financien sus ventas y ofrecer a sus clientes la alternativa del -

leasing en vez de la compra directa. 

3.8 'ARRENDAMIENTO tINANCIEW IN4BILIAhl0 

Se configura como la compra y/o construcción de un local de uso --

industrral o.coMercial ( fin prodUctivo), con el objeto de dárselo 

en Arrendamiento a un usuario, con compromiso de venta, lo que 

permite a este último desputS de Arrendamiento, convertirse en 
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propietario del bien. 

Se estalbece a través de un 

incluye el cleusulado de un 

La diferencia principal con 

es que se causa un impuesto  

contrato de compra-venta en el cuál se 

contrato de Arrendamiento financiero.-

un contrato normal de Arrendamiento,_- 

sobre traslado de dominio. 

- 3.9 AkIENDAMIENTO FINANCIEW OPEkATIVO 

El' arrendamiento operatIve es aquelcentrato en virtud ;  del 

Una PersOna'(arrendador)que, 'generalment es el fabricante odistri- 

buldor d¿l. Material,' cede a otra Garrendatario 	uso prefija- 

dkhrminado bien, normalmente de tipo estándar 

contra 'el. payo d: une rentas de Arrendamicnte que comprc.nden tanto 

la financiaci(In dt la pucsta a diZIOsicidn del tquipo como de los-

bastos de mantenimiento y reparatidn durante un Perro& de tieMpo 

generalMunte r • arrendatario el: - 

cuOtquier momo 	'.»,.feJaviee al arrendador, quien ieporta todos 

los riesgos técnicos de laoperación. 

Como caracterfstica principales 

pueden observar las siguientes: 

de este tipo de Arrendamiento se- 

1. El arrendador es generalmente el fabricante odistribuidor del - 

material, y no una entidad financiera especializada en Arrenda---- 

mienta aunque en principio, fu: habrra inconveniente en que este--

tipo de'servicio fU.ra,prestado por una emPrcsa Arrendadóra, Siem- 
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pre y cuando ésta tuviera acuerdos previos con el fabricante de --

los objetos financiados, pues de lo contrario, por si misma no ten 

drri suficientes medios para ofrecer este servicio técnico comple-

`mentario. 

2.... Los bienes ofrecidos un Arrendmisiento operacional suele ser de 

tipo esténdar, y ello por dos razones principales que son: su usPu 

cial aptitud para ofrecerlos a otros arrendatarios (como ocurre --

con las computadoras), y el amplio y bien organizado mercado de --

segunda mano de que gozan y que facilitarle la reventa en su caso-

(tal es el casr de los automóviles ). 

3. la utilización del bien, suele estar limitada a un &terminado-

número dehoras de trabajo diarias. Si el cliente sobrepasa esto -

limite méximu, la arrendadora le carga una determinada cantidad, -

por cada hura rebasada. 

4.'.El pago de Arrendamiento comprende todos los gastos que pueda 
. 	 - 

toner:el:bitn financiado, durante la vigencia del contrato de 

Arrendamiento, asr.como la garantia de su buen funcionamiento, y su:. 

Teposición 'en caso de :averra. 

Desde. estepunto de. vista, 'el Arrendamiento operativo supone una 

gran'-'Ventaja para el usuario, pues además de la utilización. del -- 

bier que .neccsita, le proporciona una serie.de servicios volatera-, 

les:(mántenimientó, asistencia técnica...), destinados a resolver- 
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los problemas técnicos que puedan surgir. 

En definitiva, la Arrendadora tomo el riesgo tUnico, siendo esta-

la principal difercncia con el arrendamiento financiero. 

5. El contrato es, generalmente de corta duración ( 1 e 3 aros como 

máximo) y además, rescindible por el arrendatario, previo aviso --

del arrendador. 'teto supone pura la Arrendadora una serie de con-

secuencias importantes, que @erran: 

a) Durante el periodo de Arrendamiento sólo recupera una parte del 

valor del bien - arrendado, siendo necesario sucesivos Arrendamien—

tos con otros arrendatarios distintos, para amortizarlo totalmente 

de que el contrato sea rescindible supone para el a—

rrendatario la ventaja de no tener que seguir pagando unas cuotas-

prefijadas, en cuantra y tiempo por un material que de pronto se -

le ha hecho innecesario, o en su caso, la de transferir el riesgo-

de obsolencia tUnica integralmente al arrendador. 

c) Como consecuencia de, lo anterior, d'importe y los vencimientos 

'de los pagos de Arrendamiento, a satisfacer por ti arrendatario --

habrán de ser lo suficientemente importantes para compensar a la - 

'Impresa Arre ndadura c l riesgo de hacerse cargo, en cualquier lumen 

to, de un bien usado, generalmente obsoleto, no amortizado en su -

totalidad y en el que, normalmente, habrá efectuado revisiones Y  -

'reparaciones de mayor u menor importancia. 
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3.10 ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE BIENES MUEBLES 

Respecto -al tipo de bines muebles que pueden ser objeto de este -

contrato, generalmente se encuentran los bienes de consumo.durade-

ro, los vehiCulos y los bienes de equipo. 

Generalmente de perrodo de.duracidn del contrato suele oscilar 

tre uno y tres arios. 

3.11 ARRENDAMIENTO PURO 

'Al igual que en la modalidad del Arrendamiento Financiero, en las-

operaciones de Arrendamiento Puro se establece mediante contrato,-

el uso o goce temporal de un bien, pero con la diferencia de que -

no existe opción de compra sl término de la vigencia del contrato. 

Por lo tanto, la Arrendadora no contrae obligación alguna de ena--

jumar el bien, ni de hacerle participe al arrendatario del importe 

de _la vtnta que se haga del bien a un tercero. 

En el caso de que al término Jel contrato exista un contrato de --

cumpra-venta 'del bien entre arrendador > arrendatario, e•I bien ten 

.drá que ser enajenado al valor comercial u de mercado, 

El Arrendamiento Puro se encuentra definido en las Reglas 

para la Uperacién de las Arrendadoras Financieras dadas a 

el 29 de agosto de 1990, que a la letra dice: 
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DEC1MA TUCO:A.- Las arrendadoras financieras podrán practicar como 

operación conexa el Arrendamiento Puro, dentro de los siguientes--

lineamentos: 

1. Se define el Arrendamiento Puro como el acuerdo entre dos partes 

arrendador y arrendatario, mediante el cual el arrendador otorga el 

uso o goce temporal dt un bien por un plazo de determinado al arree 

datario, ,1 cual se obliga a pagar periódicamente por use uso o go-

ct un precio determinado odeterminable, mediante convenio denomina-

do renta, sin que en ningún caso se cunvengan las opciones termina-

lea que señala el articulo 27 de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. Son susceptibles de Arrendamiento Puro todos los bienes que n' 

sean de consumo inmediato, excepto aquéllos que la Ley prohibe a. 

rrendar y los derechos estrictamente personales. 

3. El arrendatario podrá seleccionar el proveedor, fabricante o - -

constructor y autorizar los términos y condiciones que contengan --

el pedido u orden de compra, en los cuales deberán identificarse Y-

describirse los bienes que adquiera la Arrendadora Financiera. 

4. Es obligacion del arrendatario cubrir todos los gastos de insta-

lación, seguros, mantenimiento, reparaciones y demás que sean nece-

sarios para garantizar el funcionamiento y conservación de los bit 

nes ohj,to de Arrendamiento Puro, al grado que permita ;1 uso nor—

mal qu, ItS correpsunda. 



5. Los contratos de Arrendamiento Puro en los que so prevea alguna 
opción terminal de las contenidas en el articulo 27 de la Ley de -

la materia, si cOnsiderarán como de Arrendamiento financiero. 

Las partes Podrán pactar que , al termino del contrato de Arrenda-

miento Puro y una ves que se hayan cumplido todas las obligacio--

nes del mismo, la arrendaterfa adquiera los bienes a su valor de - 

mercado. Si esta no edquiere los bienes objeto de Arrendamiento,-

la Arrendadora podrá vender los bienes a un tercero al valor de 

mercado que tengan on el momento de la operación o darlos en Arre2 

damiento Puro o Financiero sin que esto se considere para efectos-

legales corno una opción terminal. 

6. Los contratos de Arrk.ndamiento Puro que celebren las Arrendado-

ras financi.ras, no podrán tener un término menet. de Elda :puska. 

Finalmente señalaré la característica principal de este tipo de --

Arrendamiento radica en que el arrendatario tiene derecho al uso -

del ictivo, mientras que el arrendador tiene el titulo legal de --

propiedad del bien, mismo que nunca es transferible al arrendatario 

3.12 DIFERENCIAS Y sImILITuus ENTRE AKKLNDAMIENTO PUIIC Y AKKENDA-

MIEN10 fINANCILRO. 

la vida Práctica existe confusión entre el contrato de Arrenda-

miento 'puro y el Arrendamiento finaneiero, pues al llevar ambos la 



2. Se pactan rentas perjudicas en las 

que se incluyen capital e interes y, 

en algunos casos, gastos de manteni—

miento y otras partidas. 
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palabra Arrendamiento se asimila uno en el otro, con lo que se cae 

fáciimente en errores de interpretación y aplicaci'on fiscal. 

Algunas empresas distribuidoras de automóviles y de equipos de ofi 

cine e industriales utilizan el nombre de Arrendamiento Financiero 

sus contratos de Arrendamiento Puro, o bien, promueven sus - 

Arrendamientos Puros con opcidn a compra, lo cual •s incorrecto, - 

pues en el Arrendamiento Puro no se estipula opcidn de compra al—

guna. 

1. Se entregan bilnes del activo fijo 

para que un tercero hago uso de ellos. 

3. Por lo general, son 

tibies de depreciacidn 

los que sp incluyen en 

contratos. 

bienes sUscep- 

y terrenos, ••••• 

este tipo de - 

ARRENDAMIENTO PURO 

1. Se entregan bienes -

del activo fijo para --

que un tercero haga use 

de ellos. 

2. Se pactan rentas pe-

riddicas en pago del --

uso que se hace el bien 

sin incluir intereses 

implicitamente. 

2. Pueden ser bienes de 

preciables, o no, los -

involucrados en el con-

trato. 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
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4. Fiscalmente, esta operación 

tiene un tratamiento especifico 

tanto para cl arrendador: como -

para cl arrendatario. 

5. A travCs de esta operación-

sc crea una fuent‘ de financiA 

miento para el arrendatario, -

ya que sustituye la contrata- 

ción de otros pasivos para la-

adquisición deequipo. 

6. Por la magnitud y responlia-

Widad de las operaciones, ne 

cesariamente son sociedades 

• anónimaslas que arriendan - - 

equipe y con grandes capitales 

para hacer frente a sus obliga 

ojones y contratos, en sus ca-

rácter de Arrendadoras. 

7. S. pacta .n el contrato una 

opcidn de compra para el' arree 

datario, al finalizar la vigen 

cia inicial de la operación, 

4. Fiscalmente, tanto el araron 

dador como el arrendatario es-

tán sujetos al rSgimen común - 

de tratamiento fiscal. 

5. Es, esp‘cificamente, una --

fuente de financiamiento ya --

que evita que los arrendata- - 

rios inviertan en la adquisi--

de inmuebles, u otros activos-

fijos asignando estos recursos 

a otras necesidades. 

6. No necesariamente implica - 

un gran volumen de operaciones 

por lu que no es indispensable 

que sea una sociedad anónima - 

la Arrendadora, ni que tenga - 

grandes capitales de respaldo, 

pues sus obligaciones no son -

fuertes, a excepción hecha de-

las nuevas. 

7. No se pacta opción alguna - 

en ningún momento, dentro del 

cuerpo del contrato de Arrundn, 

miento. 

«N+ 
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ser como dos opciones adi-

cionales. 

S. Es un contrato irrevou 

ble durante su vigencia i-

nicia:, lo que o1 llegar a 

su término.puede acabar con 

la relacidn entre ambos --

contratantes, o bien, 'pro-

rrogarla durante un tiempo 

cierto adicional. 

9.EI arrendatario tiene '—

derecho al uso del activo y 

elarrendador tiene el ti-

tulo legal de propiedad --• 

del bien, mismo que s- - 

transferido al arrendato--

rWei haeer,fectiva la - 

opcidn d,,compra. 

S. Le un contrato irrevocable 

durante su vigencia, el cual-

puede ser prorrogado volunta-

riamente por ambas partes, 

después de su terminación. 

9. El arrendatario tiene dere 

cho al uso del activo y el --

arrendador tiene el titulo le 

gol de propiedad del bien„-.-

mismo que nunca es transferi-

ble al arrendatario como efes 

to de este contrato. 
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V. PROCEDIMIENTO DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

4.1. SERVICIO AL CLIENTE 

Para toda solicitud de los ervicios que ofrecn las Arrendadoras, -

se cuenta con un equipo humano altamente capacitado y especializa-

do, proporcionado aseeorfa integrar en cuento al diseño del mejor-

plan que convenga al cliente. 

Adicionalmente, c•l cliente cuenta desde un inicio con la atención 

personal de un ejecutivo de cuenta, a fin de darle seguimiento a-

su operación do Arrendamiento, desde el pre-análisis de la solici 

tud haat a la terminación del contrato, asr como el servicio dc - 

analizar y evaluar cualquier proyecto adicional que convenga a --

los intsrescs dtl orrtndatario. 

El cliente selcciona .1 equipo y al proveedor, negociando el ore-

cio y condiciones del entrega. 

SUJETOS DE ARRENDAMIENTO 

Prácticamente cualquier persona fisica o moral que tenga la capacj 

dad jurrdica y económica, puede ser elegible para celebrar una ope 

ración de Arrendamiento con una Arrendadora, independiente de su •• 

naturaleza o forMa deconstitucidn, actividad económica que dcsa--

rrolle, localizaci'on geográfica, tamailo de empresa. Sin embargo-

en el caso de personas fisicas, para que puedan ejercer los (gene-- 
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ESTA TOS w BEIE 

;RIR DE LA BIBLIOTECA 

ficioa fiscales que la Ley permite al adquirir sus activos median-

te Arrendamiento financiero o Arrendamiento Puro, debe tratarse 4 

personas fisicas con actividades empresariales o causantes mayores 

• fin de que puedan acreditar el I.Y.A. que genera la operación, -

ala como depreciar los bienes, arrendados y deducir los intereses -

cuando se trate de Arrendamiento financiero, o'bien deducir de sus 

resultados la totalidad del valor del contrato cuando se trate de-

Arrendamiento Puro. 

Por otra parte, considerando que el celebrar un contrato de Arren-

damiento, el cliente adquiera la obligación de efectuar pagos pe—

riódicos por el uso o goce del bien arrendado, deben cubrirse los-

requisitos y seguridades similares a las del otorgamiento de un --

crédito. 

En virtud tic lo anterior, los criterios que se consideran para que 

un solicitante sea sujeto de Arrendamiento son, en general, los si 

guientes: 

-a) Tener experiencia en la actividad económica que desempeñe. 

b) En'el caso'de empresas de nueva creación, los socios y el perso 

nal directo y técnico, deberán contar eón experiencia en el giro 

de que se trate. 

c) Que la empresa o proyecto' eue emplearán los bienes objeto de --

Arrendamiento sea viables, desde el punto de vista económico, téc-

nico y financiero, es decir, que tengan una probabilidad razonable 



lado, veremos que en toda operación de Arrendamiente r;. Por otro 

t te tablectr plazo, tasa, comisidn y por apertura, 

de penetrar en el mercado, cuenten con la infraestructura fisica y 

tecnoldgica adecuada y sean econdmicamente rentables. 

. d) Que cut,ntln con experiencias creliticias politices, est como 7-• 

una posición y estructura financiera sana, congruente con el monto 

del crédito solicitado. 

e) Entrer un posibilidades de ofrlcer garantias que respalden la - 

opuracidn en funcion de las características y grado de riesgo de -

la empresa y/o proyecto.* 

.'oudei.e..,inteeeienen tres sujetos o entidades: 

El proveedor ( fabricante distribuidor) VENDEDOR 

- La empresa Arrendadora: COMPRADOR-ARRENDADOR 

El usuaril ARRENDATARIO 

4,3 CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO 

Estas son impuestas por ambas partes, llegan a un acuerdo para es- 

4.4 ELICCION tEL EQUIPO Y DEL PROVL•EDOR POk EL USUARIO 
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Como ya hemos visto anteriormente el el Arrendamiento Financiero - 

el usuario es quien designa el equipo y el proveedor que desea. 

Cuando el empresario, con un planteamiento corrector de su proceso 

industrial y una actividad productiva rentable, decide acudir al -

Arrendamiento Financiero como el instrumento más adecuado para in-

crementar la capacidad de producción de su empresa, lo hace penan 

do en un bien especifico ( marca, modelo, precio,etc.) de un  pm--

veedor concreto y cuya determinación le corresponde exclusivamente 

a él. 

De igual modo le pasma le persona física, no necesariamente un — 

empreario. 

Esto, necesariamente tiene que ser así, por varias razones que se-

apuntan: 

En primer lugar, la Arrendadora, teniendo sobre todo una vocación-

financiera, no va a comprar bienes especialmente con vistas al al-

quiler si r  no se ha asegurado previamente el citado alquiler, piles-

to que no dispone de medios para poner en funcionamiento el bien--

cmprado, ni para mantenerlo, ni siquiera para almacenarlo. 

Y en segundo lugar, porque es el productor usuario quien, debido a • 

Su vocación eminentemente técnica, tiene lá posibilidad de darse -

cuenta de la rentabilidad de un bien y plantearse la integración - 
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entre -sus medios de producción. 

4.5 SOLICITUD OE:.ArdIENDANILNTO 

Una vez que el Futuro usuario es ha decidido por el equipo que ne-

cesita, se dirige a la Arrendadora, donde se llena una solicitud • 

que le proporciona la propia compaAia. 

En le solicitud de Arrendamiento Financiero se hacen constar los - 

siguientes datos. 

1) Nombre y dirección del Arrendatario, nombre comercial, ingresos 

y opresos, bienes que posee, etc., si so trata de un comerciante-

indi vidual ( persona Fisica); o bien, razón social, domicilio,  ca-

pital, reservas, consejo de administración, si se trata de, una (--

sociedad Persona juridica) tmnbién adjuntará su balance y estado - 

dc resultados d, los tres últimos ejercicios, acta constitutiva, -

etc. 

2) Proveedor, domicilio, actividad y otros. 

3) Bienes que desea arrendar., estipulando precio, clase, modelo 

tipo, marca, plaZo''y lugar de entrega. 

4) Otras informaciones que se crean oportunas, evolución de su cae 

cera depedi dos, proyectos futuros de expansión y desarrollo, ore- 
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visión sobre la rentabilidad del equipo a arrendarpetc. 

4.6'ESTUDIO.TECNICO 

Actó.seguido,:la Arrendadora procede al examen de la propuesta, pa 
- - 

ra'Ao-  cual, tiene en cuenta las siguientes circunstacias: 

. on,respecto'al proveedor: 

Prestigio un el mercado del fabricante o distribuidor, en su caso 

-`Calidad de los servicios de garantia, asistencia técnica,"stock" 

de repuestos y organización post-venta en el término nacional. 

Situación econdmica del proveedor. 

2) CON RESPECTO AL EQUIPO: 

po- 

sea.lá tecnología más moderna, Para lo cual haya que tener muy en-
,. 

cuenta el funcionamiento general de la empresa y sus, perspectivas-

de mejora,asrcomo tambiln el conjunto de maquinaria ya exist....nte 

:a l que tiene que incorporarse 11 nuevo tquipo, y losplanes de ex--

Pancidn previstos para tl futuro; en resumen son los siguientes =- 

puntus los aspectos más importantes: 

Este estudio tiene que determinar el eqipo más apropiado y que 
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Calidad y precio del equipo 

- Naturnleae del mismo, es decir si es de tipo estándar o fabrica-

do especificamente de acuerdo con las necesidades del arrendatario 

- Susceptibilidad de depreciación a ebselencie. 

Valor en el mercado como equipo usado y posibilidades de venta -

como tal. 

3) CON RESPECTO Al.ARRENDATARIO 

Informes comerciales de fuentes diversas, bancos, proveedores, 

coMPetldures,etc. 

Si Le persona fisica: su situación familiar, seguro de vida g etc. 

- Su sitacidn como industrrál, en los-últimos años 1 estados contó 

bles,etc.) 

Clase de empresa o negocio. 

'.. - Reperéusidn de la incorporacidn del nuevo equipo en la rentabili 

dad dela empresa. 

-"Necesidad y utilidad de la inversión proyectada: cartera de pudi 



dos 	justifique la adquisición. 

4.7 ESTUDIO FINANCIERO 

Loa puntos'claves de esto estudio 'erran los siguientes: 

1. Definir el programa de Arrendamiento adecuados, en funcidn del-

numero de años de uso, y las modal edades de su regulación. 

2.:Evaluar.:Wcosto eventual del:material Sin Intervención del - - 

ArrendáMientO Financiero, que comprendería los siguientes-cálculos 

Costo de capit31, es decir, cargas financieras sobre el monto de 

capital inmovilizado por la compra de equipo. 

..- Evalucio6 de todos lu l¡astos generales(personal de servicio de 

compra, gastos -administrativosetc.) 

Gastos diversos 

incidencias fiscalts 

'3. Evaluar el costo del Arr,ndamiento Financiero para el mismo ca- 

o,'calculando lospagos de arrendamiento que aplicaría una arrend2 

4. Comprar los resultados financieros que se• han obtenido por uno-

y otro métodos. 
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4.8 PRINCIPALES POLITICAS DE CREDITO 

Todas las solicitudes de financiamiento deberán ser sancionadas --

por un comité de Cri.dito de acuerdo a las faculatades del mismo -- 

Serán sujetos de crédito las personas morales con fines producti-

vos y las personas fisicas con actividades empresarTales e indus—

triales. 

Será necesario que la solicitud de financiamiento venga acompañada 

Por la documentacidn minina requerida por el área de crédito. 

• IndePendientemente de que'bon esta `documentación se formaliza la 

solicitud del cliente o prospecto hacia la Arrendadora, la misma - 

contiene información de gran utilidad para el desarrollo del estu-

dio de crédito como por ejemplo: domicilio del solicitante, admi--

nistradores actuales y referencias crediticias. 

- Estados Financieros, el objeto de elaborar ún estudio de crédito 

es determinar la viabilidad de otorgar un financiamiento, emitién-

dose una opinión que será sancionada por un Comité de Crédito una-

de las•principales fuentes para respaldar su opinión, 'es precisa-

mente información financiera histórica, . a través de comparar su --

crecimiento u decru.ento y los apoyos externos que se reciben por-

los que se solicitan. 

4333.33.^:33. 
	 3131311313•3141.3G 
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Por lo general casi todas las Arrendadores Financieras solicitan -

los tres últimos estados financieros por sus ejercicios sociales -

completos, estos estados financieros deberán ser preferentemente--

auditados, en caso de que no sean auditados serán firmados en ori-

ginal eincluir las relaciones analiticas de sus principales, cuen-

tas colectivas de sus balancea generales y anexar una fotocopia de 

sus declaraciones anuales completas de impuesto sobre la Renta. 

Un estado financiero parcial con una antigü edad no mayor a dos me 

ses, este estado financcro deberá estar firmado en original y debe 

ré incluir las relaciones analiticas de loP. 	 en 11!.45  -- 

colectivas del propio balance y anexar fotocopia de las declaracio 

nes mensuales del Impuesto al Valor Agregado por periodo de que se 

trate. 

- Escrituras en el caso &e se trate de una persona moral, están - 

s,rén para certificar y verificar la existencia legal de la empre-

sa,, ya que mediante esta, sk manda verificar el Registro Pelblico--

de La Propiedad Succión Comercio, donde haya sido registrada le --

sociedad y escrituras de sus apoderados. 

- Proyeccionei financieras, tradicionalmente son susceptibles de - 

financiamiento las empresas con una cirta antiLriedad y con una si• 

tuación financiera favorable, sin embargo, también pueden ser su-

jetas de estos mismo financiamientos, empresas nuevas o bien, a---

quellas que tienen proyectos de desarrollo, por lo que se solici--

ta esta información con el objeto de analizarla, sin embargo es de 
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stima impo'rtanci'a conuco,  las bases de elaboración para ver la 

razonabi I idad y lógica en su elaboración. 

- Avalistas, como es casi costumbre de las Arrendadoras, y no sólo 

de ell as si no Je muchas Instituciones de Crédito, el solicitar ava 

listas que apoyarán la solicitud del proyecto ya que también se --

elabora un análisis de crédito de los mismos. 

4.9 JU I CIO SOBRE EL CLIENTE 

A la luz de estos datos, la Arrendadora suele estar en condiciones 

de emitir rápidamente un juicio exacto sobre el cliente, su situa-

ción económico-financiera :y su solvencia personal, profesional y -

económica, 'cun 1-1 fin dL decidirsc o nu, a financiar la concreta 

operación que se propone. 

N° hay  gut.' ulvIdor gut'. este orlé,  si s no se diferencia mucho de 

los que normalmente efectúan las Instituciones de Crédito en sus 

concesiones de préstamos a mediano plazo. 

No obstante, se establecen con frecuencia convenios con los provee 
— 

dores que garantizan unos precios de recompra de los equipos, lo 

que hace mas secundarias las circunstancias anteriores. 

4.10:F IRMA pEl. CONTkATO DE ARRENDAMI ENTO: INANC I ERO 

'''Aceptacla la opereacidn por la.Arrendadora, se fiimia un contrate en 
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tre ésta y el futuro arrendatario, que constituye el llamado "Con-

trato-de Arrendamiento Financiero", que ya se vid en el capitulo - 

SegUnclo.i.  

En virtud de este contrato, la Arrendadora se compromete a poner a 

disposición del usuario (arrendatario) el equipo que este previamen 

te ha elegido, recibiendo en el contraprestación el pago de las --

rentes determinadasy estipulándose una duración concreta para este 

Arrendamiento, que se declara irrevocable para ambas partes. 

4.11,  COMPRA DEL EQUIPO 

Una vcz firmádo.1 Contrato cntre la Arrendadora y, el usuario,,aque 

Ilas procede caso simultánemente a su ejecUción a través dela com 
• • 	 , 	 • 

praidel: equipo el proveedor determinados ya en el contrato. 

En Principio, se trata de un contrato de compra-venta tfpico "por 

el que uno de los contratantes (el proveedor) se obliga a entregar 

una cosa determinada y el, otro a pagar por ella un precio cierto - 
en dinero (37) y que por tanto, engendra derechos y obligaciones - 
raa¡PraczA para ambas partes; en el vendedor la entrega y sanea- -

miento de la cosa vendida ,y en el comprador, el para del precio. 

'No obstante, es absolutamente imprescindible tener en cuenta que - 

estacomPra-venta tiene una finalidad conreta: adquirir el materi-

aLdeáignado porel futuro usuario en todos los detalles (precio--

y Proveedor), para cedrle el uso y disfrute del mismo en Arrenda.' 

üiicnto Financiero, manteniendo el arrendador la proPiedad del 

37), Cédigo de Comercio, Ley Cit., Art. 380. 



De agur s, derivan algunat especialidades Oe caracterisan a este-

contrato cun respecto a la compra-Venta normal, especialidi~ su 

están prevístas en las cláusulas del contrato de Arrendamiento fi-

nanciero, y qu, son'las siguientes. 

1. El bien es entregado directamente pur el proveedor el arrenda--

tario, quien lo recibe en nombre y ce:•nta del arrendador. 

2.- Son de cuenta y riesgo del arrendatario cuantos gastos origine 

dicha entrega y transporte al lugar donde deba quedar instalado, - 

Estos gastos normalmente corresponden al vendedor, salvo pacto en-

contrato...(39 

3. Exencidn de toda responsabilidad de la Arrendadora en cuanto•al 

o mal:funcionamiento, pOsibles de~as 

4. ReemPlaie del 'arrendatario cn los dercchus del arrendador en -- 

cuanto a las acciones qu este incumbieran como comprador frente -

al vendedor. 

n los contratos de Arrendamiento financiero se prevé que 
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9,3..10 equipo la realizará el proveedor o vendedor directamente --

al arrendatario. E arrendador, por lo tonto, se desentiende de la 

obligación de entrega, haciendo responsable de la misma al provee-

dor. 

Es más, el arrendador se exluyi. du toda responsabilWad, tanto en,  

lo qu, respecta a la elección dcl bien ( buen o mal funcionamiento 

rendimiento del mismo ), como por lo que su refiere a las posibles 

demoras un la entrega del equipo, av,rías, etc. 

esto es lo que constituye la "Cláusula de irresponsabilidad o exone 

ración de la Arrendadora en lo que respecta a la compra del bien.-

Asta se conviene de modo expreso en el contrato al decir que "el -

arrendatario hace constar en el acto de entrega que el bien ha sido 

recibido en perfectas condiciones y sin formular reserva alguna". 

...(38) 

Asimismo, el arrendatario no podrá pretender por esta causa dismi-

nución alguna del precio pactado, ni solicitar aplazamientos en  --

los pagos por la no utilizacion transitoria del material debido a-

la causa que s". 

Ahora bien, .sta cláusulas de exoneraciSn de la Arrendadora frente 

al amndatario, no significan que este quede absolutamentt inde—

fenso ante: .1 incumplimi,nto de la obligación de entrega por parte 

del prove,dor. la  ArrLndodoralo único que,pretende es no intLrve--

nir directaMente, pues no ha Jegido el bien, pero prevé en el pro 



priu contrato una "clausula de reemplazo" en virtud de la cual ---

"el arrendatario queda relevado en los derechos del arrendador en-

cuanto a las,acciones que a éste incumbieran como comprador frente 

al vendedorTM. 

Se sobreentiende que se refiere a los casos ya citados de posibles 

demoras en la entrega del materia, mal funcionamiento del mismo, 

averías, etc. 

4.13 INSTALACION E IDENTIFICACION DEL EQUIPO 

El equipo, kn principio, se entrega en et domicilio del proveedor-

o suministrador, salvo acuerdo en contrato en las condiciones espe 

ciales, siendo d. cuenta y riesgo del arrendatario cuantos gastos-

origine dicha kntrua y transporte al lugar donde debe quedar ins-

talado. 

El local de instalcidn deberá reunir en todo caso las condiciones-

precisas 'para la normal consereacidn y búcn funcionamiento del 

equipo, siendo de cuenta del arrendatario los gastos de instala- - 

cidn de dicho equipo. 

'El bien, arrendado, es,.en todo caso, propiedad del arrendador, a- 

tal efecto , 	arrendatario se cOmpromete a adoptar cuantas medi- 

das sean precisas u convenientes, a juci•' de arrendador, para con-

tribuir el reconocimiento, defensa y protecci'on de este derecho. 
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Concretamente, el arrendatario deberá mantener en cada elemento de 

equipo arrendado una placa inamovible y perfectamente legible en - 

que se haga constar que dicho elemento es propiedad del arrendador 

4.14 OPERACION DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Una ve: que el arrendador ha comprado ya el equipo, el arrendatario 

puede pasar a disponer del mismo, comenzando ata cl Arrendamiento-

propiamente dicho. 

4.15 TERM1NACION OEL CONTRATO 

Como ya lo hemos visto anteriormente una vez que éste llega a su 

término se establecen las opciones terminales que nos eestablece 

el artículo 27 de la leY General dLOrbanizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crlditu y que son: 

Transferir la propiedad del bien, mediante un pago inferior al 

valor de mercado, al momento de realizar la operación. 

- porrogar el contrato estaUlecido pagos inferiores al que se fijo-

durante el plazo inicial delcontrato. 

- Obtener parte del precio por la cnajenacién a un tercero del - -

bien obejt-.:. del contrato. 
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Y.- i4ARCO FISCAL UL ARRENDAMIENTO FINANCIEW 

5.1. AZULhOO NI 11 /lit SE EMITEN REGLAS BASICAS PARA LA OPERACION 
OE LAS AkRENOALWAS 11NANCIERAS. 

L1 ?l'un Nacional de jesarrollo 1989-1994 señala que la moderniza--

cidn del país requiere de un sistema financiero que apoye y estima 

le la productividad y capitalización de las empresas que les permi 

ta elevar su nivel de competividad a la escala de los patronos que 

se registrtn en 1.1 ámbito intt'.nancional. 

Asimismo, -establece que el financiamiento del desarrollo económico 

debe realizarse principalmente con base en nuestro propios recur—

sos, para lo cual resulta necesario fortalecer y estimular el aho-

rro interne al tiempo que se perfeccionan esquinas de'asignaciem más 

eficientes (e dichos fondos. 

Bajo stos lintamitntos de modernización resulata indispensable 7 

que L1 marco jurídico y reglmentario que determina la operacilín 

dl los difLrentts intermediarios financieros, propicie su m'estro 

ctore.cidn y crecimiento y brinde un apoye de importancia al desa-

rrollo .tconóMico y financiero del pais. 

Para hacer acordes las necesidades de Crecimiento de la económia-

nacional Con el fomento de las actividades de financiamiento cs..--

pecializado, id 5w:s'etarra de Hacienda y Cr<dito Público expidío-

el ü‘qrl,to  per el que se refundan, ddicionan y derogan clivvrsas- 
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disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades --

Auxiliares del Crédito publicado en el Diario Oficial de la federá 

cidra el 3 de enero de 1990, 

En el capitulo correspondiente a las Arrendadoras financieras se--

incluyeron cambios transcendentes en cuanto a las actividades que-

tiene permitido realizar, como fue el de cancelar la facultad que-

tenian para operar créditos cuya naturaleza se identifica más con-

la operacidn bancaria; y por lo que concierne a las necesidades de 

capitalización, para dar mayor seguridad y liquidez a la operaci6n 

se retxprtsaron tus indices refiri'tndulos a los activos Je riesgo 

y - las operaciones causantes de pasrvo contingente, clasificado di-

chos activos en grupos a los que les correpanden porcentajes máxi-

mos de pasivo exigible y pasivo contingente, así como dtttrminado-

los cuncepetos que JeLerán integrar el capital contable de estos-

intermediarios financieros. 

Las Reformas Legales referidas hicieron necesario adecuar la flor--

natividad operativa.para impulsar una mayor participacidn del sec-

tor dentro del mercado financiero par las ventajas qtie ofrece el — 

Arrendamiento Financiero para canalizar los recursos que propicien 

fundamentalmente la adquisicidn de bienes de capital en beneficio-

de la planta productiva del país, para lo cuál esta Secretarla con. 

fundamento en los artículos lo., 80.- fracción 1;24 fracciones IV -

y XII,; 36; 37-A;37-8 y 78 fracciones V YYlde la Ley General de Or-

ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito &sputs de haber 
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tscuebado a la Comisián Nacional Bancaria y al Banco 4e 1,-xico 

time a bin 'ositir las siguientes: 

NWLAS 31CAS, 

porlo que so refii,re a las keglas Básicas barl una mención de las 

mas :importantes y que son las.siguientos: 

PkIMLk.U. la Secretaria de Hacienda y Crédito Público determinará - 

durante'el'primCr trimestrede cada año eLcapital minino necesa-- • 

rio Para constituir o mantener on'operCión.ei las Arrendadóras - 

financieras.'. 

.n il"caso efe 'que no lo determine durante ti perrodo senalado, , 1-

capital minimo deberá ajustarse durante el mos de abril del'ario,  .s 

qóe se. tr,,h., aplicando tl capital minina% vigsnte, el incronento 
• • 	 . 

)orc,ntual 	 Ncional de Prtcius al Censuwidor, publicado 

por II Sanco 01 Méxicu, correfponditnte al ailo inmediato anterior, 

con ¿I objcto di que .1 nuevo IN:nto se sncutntre exhibido, r‘his-.. 

trado' > Pr,40c‘:ii:vado unt. N.,tario Público a más tardar ,1 30 d, 

junio.  siguientt; 

11taPtial,  contable de lásArrendadorasFinanc,:ras st. con. 

siderará Intogr,adu por lussiw.wintLs conceptos.. 

1) El captial social suscritu y puyado y las reservan de capital. 

.) Les obligaciones subordinadas en los t(!rminoa ,,crecidos en 1 



regl a  Novena; 

3) Las utilidades no aplicadas y/0 los pérdidas no absorbidas del-

ejercicio vigente y de ejercicios ont‘rioves; y 

4) CI IOC de loi superávit por revaluación de inmueble y de aceito 

nes en inmobiliarias de las referidas en elartfculo 37 de la ley - 

General de Organizaciones .y Actividades Auxiliares del Crédito asf 

como el 507 &I supkrávit por revaluacidn de acciones en otras - - 

tmprisas. 

El capital contabh. en ningún mumenteserá inferior al eapijal mi ni 

me PatiWo. 

SEXTA.- Las Arrendaduraa deberán proporcionar a 

la informacidn qué ésto les ruquierá. 

Banco do México - 

SEPTIM.- Los faltante dy capital contable que detecte el Banco de 

léxico, los hará del conocimiento del al Comisión Nacional Banca--

rra para dos efectos del artrculo 80 de lo Ley General de Organiza 

ciones y Actividades Auxiliares del Cródito. 

OCTAVA.-. De conformidad con lo dispuesto por el artrculo 24 de la-

Ley General de Organizacionesy Acti%idades Auxiliares del Crédito-

en su fracción IV, se autoriza a las Arr(ndadoras Financieras a la 

realización ell las oprtraciones siguientes; 

) Prístamos y crlditus d. Institucionis de - Crídito y dt Seguros 
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de finanzas del pars o de entidades financieras del exterior, ----

destinados a la realizacidn de las operaciones propias de su obje-

to social,asf como de proveedores, fabricantes u consturctores do-

los bienes que serán objeto de Arrendamiento financiero. 

b) PrIstamos y créditos mediante la suscripción de titulos de cré-

dito emitidos e n serie o en Masa para su colocación entre el gran-

público inversionista. 

NOVENA.En la celebración de las operaciones de financiamiento ref,• 

radas 	la Rtgla anterior las Arrendadoras financitras dtberán 

ajustars, (II cuando a sus limites y condiciones, a las reglas d.- - 

caráctLr gkneral qu .xpiJa ,1 Banca de México. 

inCIMA SEGLINOA En los contratos de Arrendamiento financiero se po-

drá convenir la entrega de anticipos a los proveedores, fabrican-

tes o constructorrs de los bienes que serán objeto de dichos con-

tratos .'y que por su naturaleza, ubicacidn o proccsode producción 

no; sean entregados en el momento un que se pegue su precio o parto 

del, mismo. [n estos casos, la arendataria quedará obligada a pa--

Oar una cantidad de dinero determinada o determinable que cubrira-

ánicamente el valor de las cargas financieras y demás accesorios - 

de los anticipos hasta un tanto se entregu el bien de que so tra-

te, condicidn que deberá estar contenida en el contrato de Arrenda 

miento financiero. 

Las Arrcndaderas Financieras dtberán cuidar que lus anticipus ten- 
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tungan un plazo hastade,una Ao, después del cual dLberán cnvertir 

se en Arrendamiento Financiero con las características y condicio--

nes pactadas en el contrato. La Secretaría du Hacienda y Crédito -

Público-, a solicitud de la Arrendadora interesada, podrá excepcio-

nalmente autorizar un plazo mayor cuando las características de la-

operación así lo justifiquen 

Si de manera reiterada las operaciones que se realicen en términos-

de la presente regla no se convirtieran en Arrendamiento Financiera 

una vez vencido el plazo sdialao en el contrato y las causas nu 

pan debidamente justificadas a Mei° de la Comisión Nacional Sanc2 

ria, la Arrendadora será sancionada en los términos del artículo 89 

de la Ley de la materia. 

DEC1MA TERCERA Las Arrendadora financiera podrán practicar como 

operación conexa 11 Arrendamiento Puro, duntro de los siguientes 

lineamientos. 

dcfinc..11 Arrendamiento, Puro como cl cuerdo entre dos par..-

te.s, arr,nda(br y arrendatariu, mediante el cual el arrendador otor 

ya el use o goce temporal de un bien por un plazo determinado al --

arrendatario, el cual se obliga a pagar periódicamente per ese uso-

o goce un precio determinado o determinable convenido denomidando - 

tenia, sin que en ningún caso se convengan las opciones teminales - 

quesenala el artículo 27 de la Ley General de Organizaciones y - - 

Actividades Auxiliares del Crédito. 



2. Sun susccptibi,s de Arrendamiento. PUVU todos lus bines que no 

s,an 	1. cunsume inMedlate, excepto aqullos que la Ley prollibL 

rrcndar y los - derechos ,strictamente persunalLs. 

3. Clarrendatario podrá seleccionar al proveedor, fabricante o --

constructor y autorizar los términos y condiciones que contenga el 

pedido u orden du compra, en los cuales deberán idientificarse y - 

deacribirse los bienes que adquiera la Arrendadora Financiera. 

4. Es obligacidn del arrendatario cubrir todos los.gastos de insta 

loción, seguros, mantenimiento, reparaciones y demás que sean nece 

sarios para garantizar el Funcionamiente y conservación 

nos objeto de ArrendaMientu Puro, al grade que permitnn 

mal queJes corresopunda. 

5. Los contratos de Arrendamiento Puro en los que se prevea alguna 

tpcidn terminal J. las centknidaS en cl artículo 27 de la Ley de 

la mat(eia , se  condisdLrarán como de. Arrendamiento Financiero. 

Las.partes podrán pactar que, al termino del contrato dc. krrenja--

miento Puro'> una ve: que su hayan cumplid., todas las obiligácio--

nes d‘l Mismo, la arrendataria adquiera los bienes a su valor de -

mercado. Si ésta no adquiere losbienes objeto del arrendamiento 

la Arrendadora podrá . vander,los bienes a un tercero al rMor de 

mercado que tengan en ul Momento t1 la operacidn o darlos en Arrea 

damiento Puro e Financiero sin que esto se considere para efectos-

legales como una opcidn terminal. 
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6. Los contratos de Arrendamiento Puro que celebren las Arrendado 
ras Financieras no podrán tener un término menor de seis meses. 

Décmima Cuarta.- Las Arrendadoras Financieras deberán PreO0rcio-- 

mar a le Secretarra de Hacienda y Crédito Público y al Banco de - 

México lainformación de carácter general que éstos les requieran-

sobre sus operaciones, así como aquellos datos que permitan esti-

mar su situación financiera. 

5.2 ESTUDIO FISCAL DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO ( ANTECEDENTES) 

Las figuras de Arrendamiento Financiero en nuestro país surge co-

mo ya lo he mencionado anteriormente a principios de la década de 

los años 60's. Desde el enfoque jurídico las autroidades fisca—

les han promulgado diversos criterios, leyes, reglas, etc., a se-

170,fr, tanto para Arrendadoras como para arrendatarios, Inicial-

mente para establecer les particularidades de éste tipo de contra 

tos ( al no estar definidos en forma expresa en algún ordenamien-

to), se tomó lo inscrito en el Código Civil, pero a causa de las-

opciones que se contemplan en esta clase de convenios, el modelo-

no se adecua en su totalidad. 

En abril de 1966, tenemos el primer antecedente de control fiscal 

la Dirección General del Impuesto Sobre la Renta de e conocer un-

documento denomidado "Criterio No. 13", dónde se manifiesta la --

interpretación que contemple para este género de transacciones. 

Mucho de los motivos de la Secretaéia de Hacienda y Crédito - 
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Público para formular el denominado "Criterio No. 13", eran las -

solicitudes presentadas por diversas empresas que demandaban le -

autorización de un poprciento mayor para depreciar sus bienes, --

objeto de contratos de Arrendamiento Financiero. ...(39) 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, resolvió dar a cono-

cer diversas reglas, en éstes se señalaba que a las operaciones -

en contratos de Arrendamiento Financiero, el arrendador debela, -

darles el trato de vuenta en abonos, en virtud de ls opción que - 

tenian los arrendatarios de comprar o vender los bienes objeto de 

la transacción al final de los plazos, pactados que en consecuen-

cia, las Arrendadoras podian optar entre considerar el total del-

precio que arrojase la suma de las prestaciones pactadas como in 

greso de ejercicio, o en su defecto, acumular aquellas que real--

mente hubiese cobrado y con deducción del costo que les correspon 

dia en ambos casos; si existiese incumplimiento por parte del a--

rrendatario, loa bienes se incorporarian a los inventarios del --

arrendador en las circunstacias, si el término de dos plazos con-

venidos el bien era enajenado a un tercero, ambas partes deberian 

acumular proporcionalmente el ingreso que les correspondiese, los 

arrendatarios tenian la opción de deducir en forma anual el im—

porte de las rentas y al finalizar los plazo* pactados, la canti-

dad simbólica a cubrir para ser propietario del bien, o en su - 

defecto, considerar el importe total del contrato como el costo 

de adquisiuieln y reolizor la depreciación de conformidad con lo 

establecido para los demás activos fijos. 

. .... 	•••• 

?..(39) Siu Villanueva CArlos, Ob. Cit. pag. 73. 
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Como se puede apreciar el arrendatario al escoger la opción de --

considerar el importe anual de las rentas como su deducción. 100--

diiven base e la.duración del contrato, beneficiarse con upa es-

pecie de "depreciación acelerada", situación que perjudicaba al 

fisco federal, por otra parte, las consecuencias de tipo jurídico 

del contrato diferian para el arrendador y arrendatario. 

Tres años después en septiembre de 1969, las autoridades dan a co 

noceria revocación del Criterio No. 13, sus motivos fueron los - 

siguientes; 

a) Su aplicación era contraria el sistema de depreciaci6n en mate 

ria de Impuesto Sobre la Renta, afectando el control de una de --

las deducciones más , importantes del mencionado. ordenamiento. 

b). Al tratarse de contratos de Arrendamiento con opción a compra 

se deberian otorgar las mismas consecuencias jurrdicas para arrea 

dador y arrendatario, por lo, tanto, se establecio que el primero-

podria deducri únicamente la depreciación de los bienes arrenda 

dos y el segundo el valor de las rentas pactadas. 

Al conocer tal determinacion las Arrendadoras solicitaron se oto-

gura un tratamiento 'diferente a lo estipulado en la revocación, - 

no. logrando su objetivo, ya 'que, las autoridades ratificaron en-

junio de 1970 la citada'revocacidn y ademaá estipularon reglas 

especificas para las opciones de compra, señalando que: 



1) Ere obligación del arrendddor , mientras no se trenfiere la --

propiedad del bien, calcular la depreciación para efecto de la de 

ducción correspondiente. 

2) Que en ceso de ser difernte el precio declarado y el estipula-

do por la Secreetia de Hacienda y Crédito Público, cuando el pri-

mero no estuviese acorde al de mercado se considerarla ingreso a-

cumulable e la diferencia; 

3) Al vender el bien en un costo inferio a los de mercado o su --

costo tal acción estaba en contra de los inscrito en la propia --

Ley. 

Se dfo un plazo a las empresas de arrendamiento para corregir su-

situación fiscal de ejercicios anteriores y adecuerse a lo estip2 

lado en los artfculos 19 y 21 de la ley vigente corrigiendo la de 

ducción correspondiente, y en caso de no hacerlo le Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público procederia a la revisión de las decla-

raciones presnetedes originalmente, efectuando las correcciones--

pertinentes. 

Al analizar la revocación del Criterio No. 13 y la ratificación -

de la misma, se aprecie que la opcion de enajenación del bien,se-

le vi6 como parte independiente del contrato y por consiguiente--

esta operación deberia ser aprecio de mercado (valor realización) 

en caso contrario, lo diferencia seria ingreso acumulable para el 

arrenado'r. En tales circunstancias la esencia del Arrendamiento- 

Financiero se perdió, puesto que el objetivo de la operación es - 

que el arrendador mediante el cobro de las rentas durante un pla- 
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zo inicial forzoso, recupere su inversión y obtenga un rendimiento 

y que el arrendatario en base al pago de dichas rentas, obtenga al 

final del contrato la propiolad del bien objeto del mismo, por coa 

siguiente si una vez terminado el convenio era necesario pagar a - 

precio de mercado el importe del activo fijo, la transacción perde 

ria totalmente su finalidad, debido a que el costo financiero se -

incrementaba desproporcionalmente...(40) 

Es, en noviembre de 1974, cuando se incorpora la figura del Arrenda 

miento Financiero a la Ley del impuesto sobre la Renta, estableci-

éndose asf los lineamientos fiscales especifico. inherentes a los-

contratos de Arrendamiento Financiero. La autoridad legisló de ma 

nora tal, que la operación entre el arrendador y el arrendatarid -

tuviese las mismas consecuencias jurídicas para ambos y retomó la 

parte esencial de este tipo de transacciones, en otras palabras, - 

reconoción que el Arrendamiento Financiero es un crédito de bie—

nes, en donde la palabra, reconoció que el Arrendamiento Financie-

ro es un crédito de bienes, en donde la empresa Arrendadora mantie 

ne la propiedad del activo y el arrendatario lo posee fisicamente-

y lo emplea en la realización de sus actividades, obteniendo asf -

una utilidad. 

'A pesar de las diversas modificaciones que la Ley del Impuesto.So-

bre la Renta ha sufrido de 1975 a la fecha (1980 y 19879 ). básica 

mente son las mismas condiciones establecidas en noviembre de . 

1974, las que rigen a loscontratos de Arrendamiento Financero has-

ta nuestos dias. 
... 	 • 	a• 

• • 	( 4() 
1 	73, 75, "1 



La reforma mis reciente consistio en suprimir el procedimiento ins 

crito en el articulo 48 y derogar el articulo 49 de la Ley del --

impuesto Sobre la Renta, el primero especificaba el método para -

calcular el monto original de la inversión por parte del arrenda-

tario, y el segundo establecía la manera de deducir la diferencia-

(Intereses) entre el total de pagos y el citado monto original de-

la inversión. 

Hasta el 31 de Diciembre de 1990, le metodología del articulo 48 -

de la lwy del Impuesto sobre la Renta consistia en determinar un - 

porcentaje (según el número de anos del convenio y la taso de i n.-

terós aplicable) y multiplicarlo por el total de pagos convenidos-

para el tórmino forzoso inicial del contrato, el resultado era *I-

manto original de la inversión, cifra que se depreciaría, conforme 

el procedimiento y porcentajes que rijen para dos demás activos 

fijos, en la actualidad el .citado artículo establece que el arren-

datario consideraré como monto original de la inversión, la canti 

dad pactada como valor del bien en el constrato de Arrendamiento -

Financiero. 

Esta modificación es de suma importancia puesto que aplicar el ar-

ticulo 48 de la ley del. Impuesto Sobre la Remte vigente hasta 1990 

existia diferencia entre el precio del bien objeto del contrato y-

el monto original dela inversión, la desigualdad entre ambas can-

tidades se presentaba debido a que los cuadros del citado articulo 

fueron calculados comtempledo capitalización de intereses en forma 
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mensual, por tanto, el monto original de la inversi6n resultaba-

siempre inferio r al precio real delbien y en consecuencia la --

Parte depreciable era menor. 

Otra desventaje ere en el cálculo del Impuesto al Valor Agregado, 

puesto existia diferencia entre las cantidades del arrendador y - 

las del arrendatario, ya que mientras el primero lo calculaba pe 

tiendo del precio del bien, el segundo lo hacia en base al monto 

original de la inversi6n, si bien es cierto que dicha diferunzia  

se compensaba al calcular el Impuesto al Valor Agregado de los --

intereses parembos casos, la disigualded provocaba interpretacio 

nes err6neas y dudas tanto para la empresa Arrendadora como para 

el usuario del: servio. 

En cuanto al articulo 49 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta --
(como ya lo mencioné), señalaba que el resultado de, restar al to . 

tal de rentas pactadas el monto original de la inversidn, se de 

beria deducir en partes iguales durante el plazo inicial del con-

trato, lo cual no es acorde al procedimiento financiero y que el- 

utilizado en la práctica, pues en éste, por lo general los inte - 

rasas  son mayores al inicio de la operación y van decreciendo con 

forme transcurre el plazo de la misma, y como se muestra en la - 

sigueinte gráfica. 
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Por último comentaré dentro de estos antecedentes fiscales las -

disposiciones de la Ley Federal del Impuesto Sobre Ingresos Mer--

cantiles vigente hasta el ano de 1979...(41) 

Al igual que le ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley Federal 

de Impuesto Sobre ingreso Mercantiles, no mencionaba disposicién-

alguna referente el Arrendamiento financiero, por lo que se dedu-

cia su grevabilidad del contenido de diversos articulo s, siendo •• 

los mis importantes los siguientes: 

Art. 1 Referente al objeto del impuesto, el cual decid: que el Im- 

puesto Sobre Ingreso Mercantiles se causa por los ingresos obtenl 

dos por: 

1) Enajenacion de bienes 

b) Por Arrendamiento de bienes 

c). Por prestacion de servicios 

d) Por comisiones y mediaciones 

e) Por ventas con reserva de &minio 

Art. 3 El impuesto se causa sobre los intereses totales de la ope 

recibes gravados por esa ley, en el momento enque se efectúen, - 

aún y cuando sean a plazo, a crédito o con reverva de dominio, in 

cluyendo losintereses o cualquier otra prestación. 

Art. 5 Daba el concepto de arrendamiento y lo consideraba como la 

concesion del uso y goce temporal de un bien que produjera un in 

greso al Arrendador. 

(41)-Hiile-UvY Cuis, Ob. Cit., pág. 60 
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Art. 10 Reglamentaba al sujeto del impuesto definiendolo como la-

persona fieica o moral que habitualmente obtine ingresos con moti 

vo de las operaciones gravadas por esta ley, con le facultad de -

trasladarlo expresamente el comprador o usuario del servicio. 

Art. 14 Citaba las distinatas tasas e las que se gravaban las ac.-

tividades del impuesto siendo la tasa general del 4% Y le que ea-

rrespondia al Arrendamiento Financiero, por no estar mencionada -

expresamente en ningún otro inciso del articulo correspondiente. 

Art. 18 Mencionaba los ingresos excentos del impuesto, sin estar-

incluido el Arrendámianto Financiero. 

Como se vid, si la Ley del Impuesto Sobre la Renta, equiparaba el 

Arrendamiento Financiero, como una venta en abonos, la Ley Federa 

del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, también...(42) 

CUADRO DE ANTECEDENTES FISCALES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO -- 

FINANCIERO 	( Ver anexo no. 1 ) 

5,3 ESTUDIOS FISCAL DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO . (Normatividad-

Vigente). 

Una vez que se han analizado los diversos modificaciones fiscales 

que el ArrendaMento Financiero ha tenido a través de los años en 

nuestro para nos hemos dado cuenta que la inexperiencia y descono 

cimiento de la operación ha quedado en el pasado, ya que en la - 
- 

...(42) 'dem .pág. 61 
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actualidad, dicha opereacién está perfectamente reglamentada en - 

distintas leyes, por lo que a continuación pesaré al estudio de 

su normativided vigente. 

El articulo 15 del Código Fiscal de la Federación contiene, la de-

finición de Arrendamiento Financiero, sarcoma lag reglas y condi. 

cienes legales necesarias para su consideración y que a la letra-

nos dice: 

Art.'. 15....-Arrendamiento Financiero es 'el •nntrato que sii.otorgei... 

Uso o goce temporal de. bienes tangibles, siempre 'que se cumpla 

'..Conlostiguientes•requisitos. 

1. oue se establezca un plazo forzoso que sea igual o superior al 

minino para deducir la inversión en los términos de las disposi-

ciones fiscales o cuando el plazo sea menor, se permita a quién -

recibe el bien, que al término del plazo ejerza cualquiera de las 

siguientes, opciones: 

) Transferir la propiedad del bien objeto delcontrato mediante el 

pago de una cantidad determinada, que deberá ser inferior al va  

lor de mercado del bien al momento de ejercer la opción. 

b) Prorrogar el contrato por un plazo cierto durante el cual los 

pagos eeran por un monto inferior al que se fijón durante plazo-

inicial del contrato. 



c) Obtener parte del precio por la enajenación a un tercero del 

bien objeto del contrato. 

11 Que la contraprestación sea equivalente a superior al valor del 

bien el momento de otorgar su uso o goce. 

111AUe s'u:establezca una tasa de interés aplicable para &tenni 

nar los pagos y el contrato se celebre por escrito. 

IV Consignar expresamente en el contrato el valor del'bien objeto 

de la operación y el monto que corresponda al pago de intereses.. 

(Esta última fracción fue adicionada en la limada Miscelania Fin 

cal", publicada en el Diario Oficial del 26 de Diciembre de 1990- 

entrando en vigor a partir del 01 de Enero de 1991). 

Como podremos obaervar el elemento esecial del articulo anterior, 

es el término 

Civil para el 

convenios que 

personas para 

nes. 

"contrato", de acuerdo al articulo 1793 del Código 

Distrito Federal, se entiende por contrato e los - 

producen o transfieren las obligaciones y derechos; 

crear, transferir, modificar o extinguir obligacio- 

Como ya he mencionado el articulo 25 y 27 de la Ley General de Or 

ganizacionesy Actividades Auxiliares del Crédito se encuentran --

contemplados conceptos y elementos inherentes a los contratos de- 
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Arrendamiento Financiero, y a sus opciones terminales, que en 

lo general coinciden con lo expuesto por el articulo 15 del Códi- 

go Fiscal de la Federación. 

5.4 LEY"OEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La comisión de Hacienda y Crédito Público encragda de analizar ae 

pectos fiscales realizó un estudio de la evalución del sistema fi 

nanciero, de acuerdo al cual se observó que el Arrendamiento - 

Financiero, ha tenido un crecimiento mayor que otras clases de --

operaciones crediticias, La comisión estimó que esto se debia a 

la existencia de un tratamiento fiscal favorable inequitativo o--

torgado al Arrendamiento finenceiro con respecto a otras fuentes-

de recursos, además de bliesr que la forme de calcular le ~ti--

dad depreciable no es acorde al precio del bien objeto del contri 

to. Por lo anterio la citada Comisión sugirió la modificación -

del articulo 48 y la derogación del articulo 49 de la ley del - -

impuesto Sobre la Renta, con el objeto de lograr un tratamiento -

fiscalneutral...(43) 

El articulo 48 de la Ley del impuesto Sobre la Rente, fue reforma 

do suprimiendo la mecánica y los cuadros que se utilizaban para - 

calcular el monto original de la inversión (cantidad a depreciar) 

en la actualidad a la letra nos dice: 

Articulo 48.-Tratándose de contratos de Arrendamiento Financiero, 

el arrendatario considerará como monto original de la inversión, 

•( 73 1 Siu Villanueva Carlos , Ob. Cit., pág. 80 
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la cantidad que se hubiera pactado como valor del bien en el con-

trato respectivo. 

Articulo 49.- Fuó derogado, por tanto, se cancelé la metodologfa 

(como se comentó al analizar losantecedentes fiscales) que esta--

blecia los pesos e seguri para efecto de deducri la diferencia --

entre el total delcontreto y el monto original de la inversión--

( intereses ), quedando dicha deducción sujeta a las reglas gene-

rales contempladas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, en ma-

teria de interes. 

El articulo 50 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece--

le normatividad aplicable a las opciones que emanan de los contri 

tos de Arrendamiento financiero, que a la letra nos dice: 

Articulo 50.- Cuando en los contratos de Arrendamiento Financeroy 

se haga uso de alguna de sus opciones, parada deducción de las--

inversiones relacionadas con dichos contratos, se observará los -

siguiente: 

1. Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del coi 

trato mediante el pago de una cantidad determinada, o bien, por 

prorrogar el contrato por un plazo cierto, el importe de la opción 

se considerará complemento del monte original del la inverción, por 

lo que se deducirá en el porciento que resulte de dividri el im--

puesto de la opcion entre el número de años que falten para ter--

minar de, deducir el monto original de la inversión. 



II. Si se obtiene participación por la enajenación de los bien* a 

terceros deberá considerarse como deducible de diferentcia entre-

los pagos efectuados y las cantidades ya deducidas, menos el in—

greso obtenido por lo participación en la enajenacion a terceros. 

En cuanto a la facción II del articulo anterior, muchos recomien-

dan que el vender el bien a un tercero, el precio del activo fijo 

sea el de mercado. 

Como ya lo hemos visto anteriormente el tratamiento fiscal que se 

seberá dar a los intereses proveniente de con atoe de Arrendami.. 

ente Financiero deberá ser el inscrito en las reglas generales, en 

los articules 7A y S de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se --

contempla la normatividad a seguri. 

El articulo 7A en su tercer párrafo señala que: 

En los contratos de Arrendamiento Financiero, se considera interés 

la diferencia entre el total de pagos y el monto original de in.. 

Cuando los créditos, deudas, operaciones o el importe de los pa--

gos de los contratos de Arrendamiento Financiero le ajusten median 

la aplicación de indice, factores o de cualquier otra forma, -

se considerará el ajuste como parte del interés devengado. 

El articulo 78, en las fracciones 111 y V se establece que: 
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III. El componente inflacionario de los créditos o deudas se cal-

culará multiplicando el factor de ajuste mensual por la suma del-

saldó promedio mensual de los créditos o deudas, contratados con-

el Sistema Financiero o colocados con su intermediacith y el sal.. 

do promedio mensual de dos demás créditos o deudas. 

Para los efectos del párrafo anterio, el saldo promedio mensual - 

de los demás créditos o deudas será la suma del saldo el inicio-

del mes y el saldo el final del mismo, dividida entre dos. No se 

incluirán en el cálculo del saldo promedio loa intereses que se 

devenguen en el mes. 

Pare calcular el componente, inflacionario, los créditos o deudas 

en moneda extranjera se volarán a la partidad existente el primer 

die del mes. 

Para los efectos de esta fraccidn, se entenderá que el Sistema --

Financiero se compone de las Instituciones del Crédito, de Seguros 

Finanzas, de. Almacenes Generales de Depósitos, Arrendadoras Finan 

dieras, Sociedades de Ahorrro y Préstamo, Uniones de Crédito, Em-

presas de Factoraje Financiero, Casas de Bolsa, y Casas de Cambio 

sean  residentes en México o en el Extranjero. 

V. Para losefectos de la fracción III se considerarán deudas, en-

tre otras, las derivadas de contratos de Arrendamiento Financiero 

el,precio,percibide en el caso de operaciones de cobertura cam--- 
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biaria y las aportaciones para futuros aumentos de capital. Tam-

bien tendrán el tratamiento de deudas para efectos de este articu 

lo los pasivos y las reservas del activo, pasivo o capital que --

sean o bayo sido deducibles. 

Para losefectos de este articulo, se considera que las reservas -

se crean o incrmentan mensualmente y en leproporcidg que represej3 

ten los ingresos del, mes del total de ingreso en el ejercicio. 

En lo referente a le participación de los trabajadores en la uti• 

lidades, articulo 14 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, es -- 

importante aclarar que se deberá considerar en la deducción por 

depreciecion el monto original de la inversión sin actualizar. 

°tina articulo de interes para el arrendatario con respecto a la-

Ley del impuesto Sobre la Renta, son el 24 y 46. 

El articulo 24 establece los requisitos para las deducciones, seña 

lando que deberan ser estictamente indlspensalbes para dos fines-

de la actividad del contribuyente. 

Por su parte el articulo 46 indica las reglas a cumplir para la •• 

deducción de las inversiones. 

5.5. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

En el artículo 4 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se esta 
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blece la mecanice a seguir por el contribuyente para acreditar el 

impuesto al Valor Agregado que se le hubiese, trasladado asr co- 
mo losrequisitos que se deberán cubrir para tener derecho al - 

acreditamiento. 

El articulo 12, párrafo tercero do la ley del impuesto al Valor 

gregado, establece que: 

En las enajenaciones a plum)* en los términos del Código fiscal - 

de le Federación, se podrá diferir el impuesto de conformidad con 

el Reglamento de esta ley. Trantandose de Arrendamiento Financie 

ro, el impuesto que podré diferirse en los términos del Reglamen 

to de esta ley, será el que corresponda al monto de lospagos por-

concepto de intereses. 

El gravamen calculado conforme al monto original de la inversió n 

deberá ser pago e la firma delcontrato, puesto que es en la fecha 

en la cual el arrendador lo trasldará. A partir de ese momento es 

Posible acreditar dicha cantidad, mientras que el correspondiente 

a los interéses se oubrimil conforme a lo exigibildad de las ron-

tes y en consecuencia a partir de ese monto será acreditable. 

5.6i.EY. DEI. IMPUESTO Al ACTIVO 

Por los activos fijos.obejto de contrato de Arrendamiento °Finan-

ciero, el arrendatario deberá cubrir el impuesto correspondiente-

de acuerdo a la normatividad establecida para los demás activos - 
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de  la  mima naturaleza; en los articulos 2, fracciones II Y 111,-

3, párrafos segundo ;y tercero; y 5, párrafos primero, segundo y 

ter,:Are, se establece la metodologia para calcular las cantidades 

a cubrir por dicho gravamen. 

Es importante destacar que los pasivos provenientes de contratos-

de arrendamiento Financiero no podrán ser deducidos del valor del 

activo en el ejercicio pera efectos del pago Sistema Financiero--

Mexicano en su carácter de Organizaciones Auxiliares del Crldito. 

5.7 LErZEL IMPUESTO SOBRE - ADQUISICIOWDE INMUEBLES 

El.articulo 2 de la Ley del Impuesto sobre Adquisición de Imnue-- 
, 

blcs, en cuanto se refiere al Arrendamiento Financiero establece 

en su segundo párrafo que: 

Tampoco se pagaré el impuesto establecido en esta ley en las - 

adquisiciones de inmuebles que hag.ln los arrendatarios financieros 

al ejercer la opción de compra en los terminos del contrato de --

Arrendamiento Financiero. 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES•Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 

CR  

a ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de - 
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Crédito regula las operaciones de toda indole relacionadas con las 

actividades que realiza la banca, asf como las empresas particula-

res en cuanto a lo que actividades directas y auxiliares de crédi-

to se refiere. 

Esta ley en sus primeros articulos determina los requisitos para - 

constitufrse como Arrendadora Financiera, posteriormente se esta-
. 

blece la reglamentación específica del contrato de Arrendamiento -

Financiero. 

El Arrendamiento Financiero, al, estar incluido en esta ley, se le_ 

considera como una actividad de crédito, y dado que se le nombra en 

el articulo 3o. de la ley, que :a la letra nos dice: 

Artfculo 3.-.Se cont.i duran Organizaciones Auxiliares del Crédito  

las,siguientes: 

1. ARRENDADORAS FINANCIERAS. 

También señala en su articulo So. a solicitar autorización a la --

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, para consituirse. Para-

el caso de Arrendadoras Financieras la Secretarfa de Hacienda y _-

Crédito Público escuchará la opinión de la com i sión  N aci onal - 

Bancaria y del Banco de México. 

Tal solicitud deberá estar acompañada de - la documentación e A nfor 
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moción que la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, o en su 

caso, la Comisión Nacional Bancaria establezan mediante disposicio 

nes de carácter general alar como del comprobante de haber const¡- 

tuido un depósito en Nacional financiera en moneda nacional, 	- 

gua; al 10% del capital minino exigido para su constitución. 

Articulo 8.- 1.- Señala que le Seerstarra de Hacienda y Crédito-

Público oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del-

Banco de México, determinará durante el primer trimestre de cada-

año, el capital minimo pera consituirse, est como para mantener -

en operación a las que ya caten autorizadas. 

Aer mismo podrán las Arrendadoras Financieras emitir acciones .... 

sin valor nominal, as1 como preferentes o de voto limitado, para-

éste autorizadas. 

Asi mismo podrán las Arrendadoras Financieras emitir acciones sin 

valor nominal, as( como preferentes a de voto limitado, para éste 

último caso será hasta por un monto equivalente al 20% del mismo 

previa autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi 

co, éstas acciones otorgarán derecho de voto únicamente en los --

asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transfor-

mación, liquidación, también podrán conferir derecho a recibir un 

dividendo preferente y acumulativo. 

Su capital contable en ningún monmento deberá ser inferior a 

minino pagado. 
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El número de administradores no podrá ser inferior do cincoy ac--

tuará constituido en Consejo de Administración. 

Las Asambleas y las Juntas de Consejo de Administración se cele—

brarán en el domicilio social, y que debdrá estar siempre en te--

rritorio de la República. Los estatutos podrán establecer que --

los acuerdos de las asambleas sean válidos en segunda convocato-

ria, cualquiera que sea el número de votos con que se adopten, --

excepto cuando se traten de asambleas extraordinarias, en las que 

se requeriré, por lo menos, el voto del 30% del capital pagado --

Para la adopción de resoluciones propias de dichas asambleas. 

De sus utilidades separarán por lo menos, un tO% para constituir' 

un fondo de reserva de capital hasta al cansar una suma igual al-

importe del capital pagado. 

No podrán ser Comisarios Propietarios o Suplentes, sus Directores 

Generales o Gerentes, los Miembros de su Consejo de Administración* 

propietarios o Suplentes, los Funcionarios o Empleados de Institu 

ciones de Crédito, de Seguros, de Fianzas, Casas de Bolsa, otras-

Organizaciones Auxiliares del Crédito, y casas de Cabio, ni los - 

Miembros del Consejo de AdministraciÓn Propietarios o Suplentes, 

Directores Generales o Gerentes, de las Sociedades que a su vez - 

controlen a la Organización AUxiliar del Crédito o Casa de Cambio 

de que se trate, o de las Empresas Controladas por los Accionis—

tas mayoritarios de las mismas, cualquier modificación a su eseri 

tura o sus, reformas, deb¿rán presentarse en un plazo de quince -- 
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dios hábiles ante el Registro Público de Comercio. La  sociedad - 

deberé proporcionar a la Secretaria o a la Comisión, losdatos de 

su inecripción dentro de los 15 dias hábiles siguientes al otorg2 

miento del registro. 

Para el caso de fusión tendrá efectos en el momento de inscribir-

se 

 

en el Registro Público de Comercio y deberá publicarse en el -

Diario Oficial de la Federación. 

Todo -lo que analizé anteriormente son aspectos muy generales de - 

las Organizaciones Auxiliares del Crédito como lo son las Arrend2 

doras. 

Ahora pasaré a un estudio particular dela misma ley, pero exclusi 

vamente de las Arrendadoras Financieras y de los más importante - 

de ésta. 

Articulo24.- Este articulo detalla las operaciones que podrán --

levar acabo las Arrendadoras Financeras siendo las siguient¿s. 

1. Celebrar contratos de Arrendamiento Financiero a que se refie-

re el articulo 25 de, esto misma ley. 

11 Adquirir bienes, para darlos en Arrendamiento Financiero. 

III AdqUirir bienes del futuro arrendatario, con el compromiso 

le darlos a éste en Arrendamiento Fináncero. 
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IV Obetener préstamos y créditos de inst1tuciones de crédito, de-

seguros y de fianzas del paf. o de entidades financieras del exte 

rior, destinados a la realización de las operaciones que se auto••  

rizan en esta ley aif como de proveedores, fabricantes o construc 

torea de los bienes 'que serán objeto de Arrendamiento financero. 

IV Bis. Emitir obligaciones subordinadas y demás titules de cré—

dito, para su colocacién entre el gran público inversionista. 

V Obtener préstamos Y crédito de Instituciones de Crédito del pa= 

fs o de entidades financieras del exterior, para cubrir necesida-

des de liquidez, relacionadas con su obejto social. 

VI Degorada ( diario Oficial de la federacion, 03 de enero de 1990 

VII Derogada (diario Oficial de la Federaci6n 03 de enero de 1990) 

VIII Descontar, dar en garantid o negociar los titulos de crédito 

y afectar los derecho.° provenientes de los contratos de Arrenda--

miento Financiero o de las operaciones autorizadas a las Arrenda-

doras, con las personas de las que reciban financiamiento, ser -

como afectar en fideicomiso irrevocable, los titulos de crédito y-

los derechos provenientes de los contratos de Arrendamiento finan 

clero a efecto de garantizar el pago de las emisiones a que se re 

fieren la fracción IV Bis, anterior; 

IX. Constituir depósitos, a la vista y a plazo; en Instituciones 
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de Crédito y Bancos del Extranjero, asfcomo adquirir valores apro 

vados para el efecto por la 	 Nacional de Valores. 

X Adquirir muebles e inmuebles destinados a sus oficinas; 

XI Las demás que en esta u ter leyes de les autorice; y 

XII. Las demás operaciones análogas y conexas que mediante relgas 

de carácter general, autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, oyendo la opinion dela Comisidn Nacional Bancaria y del-

Banco de México. 

Aeticulo 25.- Por virtud del contrato de Arrendamiento, Financiero 

las Arrendadoras Financieras se obligan a adquirir determinados - 

bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, a --

una persona fisica o moral, obligandose.ésta a pagar corno contra-

prestacidn, que se liquidará on pagos parciales, según se conven-

ga. una cantidad en dinero determinada o determinable, que cubra 

el valor,de asquisicidn de losbienes, las cargas financeras y los 

demás accesorios, y adoptar el vencimiento del contrato alguna de 

las opclones terminales a que se refiere el articulo 27 de esta - 

ley, y el cual estudiaremos más adelante. 

Los contratos de Arrendamiento financero deberán otorgarse por --

escrito y ratificarse ante la fe de . NotarioPúblico, Corredor 1)(4-

bliCo Titulado, o cualquier otro Fedetario Públicoy podrán inscri 

birse en el Registro 114blico de Comercio, a solicitud de los - 
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contratantes, sin perjuicios de hacerlo en otros registros que 

las leyes determinen. 

Articulo 27. Al concluir el plazo del vencimiento del contrato una 

vez que se hayan cumplido todas las obligaciones, la arrendataria 

deberá adootar alguna de laasiguientes opciones terminales: 

1. La compra de los bienes a un precio inferior e su valor de ad--

quisicidn, que quedará fijado en el contrato. En caso de que no -

se haya fijado, el precio debe ser inferior al valor de mercado a-

la fecha de compra, conforme a las bases que se establezcan en el-

contrato. 

11. A prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal 

pagando una renta inferior a los pagos periodicos que venían haci-

endo, conforme a las bases que se establezan en el contrato; y 

A participar con la Arrendadora Financiera en el precio de la-

venta de los bienes a un tercero, en las proporciones y.los térmi-

nos que se convengan en el contrato. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante disposicio-

nes de carácter general, está facultada:para autorizar otras opcio 

nes terminales siempre que se cumpla los requisitos señalados en-

el primer párrafo del articulo 25 de esta Ley. 

En el contrato podrá convenirse la obligacién de la arrendataria - 



( 126 ) 

de adoptar, de antemano, alguna de las opciones antes senaladas,-

siendo responsable de los daños y perjuicios en caso de incumpli-

miento. Le Arrendadora Financiera no podrá oponerse al ejercicio 

de dicha opción. 

Si en lostérminos de contrato, queda le arrendataria facultada pa 

re adoptar le opción terminal al finalizar el plazo obligatorio,-

ésta deberé notificar por escrito a la Arrendadora financere, --

por lo menos con un mes de anticipación al vencimiento del cont 

to, culi de ellas va a adoptar, respondiendo de los daños y perjuj 

dos en caso de omisión con independencia de lo que se convenga 

en el contrato. 

A partir del articulo 26, y hasta el articulo 38 de la mencionada 

Ley, se establecen todas las características del contrato, requi-

sitos a los que se deben sujetar los mismos, ad como las obliga-

cionee de organizacion y control a las que catan supeditadas les 

Arrendadoras Financieras, ear lo que de ello sólo me remitiré a - 

pner lo más importante. 

Articulo 26.- La arrendataria podré otorgar a la orden de la - -- 

Arrendadora Financiera, uno o varios pagares, segun re convenga, 

cuyo importe total corresponda al precio pactado, por concepto de 

renta global, y se hará constar en tales documentos su proceden--

cia. 

Articulo 28. En los contratos de Arrendadento Financiero, podrá - 
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establecer quo la entrega de los bienes sea realizada directamen-

te a la arrendataria por el proveedor, fabricante o constructor, 

en las fechas previamente convenidas, debiendo aquéllas entregar 

constancia del recibo de los bienes u 	Ar;c:ndadOrl. 

Salvo pacto en contratio, la obligación de pago del precio de ---

Arrendamiento financiero se inicia a partir de la firma del oon•-

trato, aunque no se haya hecho la entrega material de los bienes-

objeto del Arrendamiento. 

Articulo 29.- SéVo pacto en contrario, la arrendataria queda obli 

Bada a conservar los bienes en el estado que permita el uso flor--

mal que les corresponda, a dar el mantenimiento necesario. Y - 

además la arrendataria deberá usar los bienes solamente para el-

uso convenido, siendo responsable de losdaños que sufran por dar-

le otro uso, por su culpa o negligencia, o de sus empleados o ten 

Articulo 30.- La arrendataria deberá seleccionar el proveedor, --

fabricante o constructor. Y las Arrendadoras Financeras no serán 

responsables de error u omisión en la descripción de los bienes - 

objetos del ArrendaWento contenida en el pedido u orden de compra 

Articulo 31.- Salvo pacto en contratio, son a riesgo de la arren. 

1. Los vicios o defectos ocultos Cl. los bienes que impidan su uso 

parcial o total. En este caso, la Arrendadora Financiera trans-- 
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mitira a la arrendataria los derechos que como compradora tenga,-

pare que éste los ejercite en contra del vendedor, o lalegitimarít  

la arrendataria en su representación ejercite dicho dore 

II. La pérdida parcial o total de los bienes, aunque ésta se rea-

lice por causa de fuerza mayor e caso fortuito;y 

111. EN general, todos los riesgos, pérdidas, robos, destrucciones 

o danos que sufrieren losbienes deados en Arrendamiento Financiero* 

En cualquiera de los casos anteriores, la arrendataria no queda 

liberada del pago de la contraprestación debiendo cubrila en la--

forme que, haya convenido en el contrato.* 

Articulo 32.-'En caso de despojo, perturbacidn o cualquier acto -

de tercero, que afecten el uso o goce de los bienes, la posesién-

de losmismos, la arrendataria tiene la obligacidn de realizar las 

acciones que covrespondan para recuperar losbienes o defender el- 

uso o goce de los mismos, y deberá notificar a la Arrendadora 	- 

Financiera, a mas tardar el tercer dfa hábil siguiente de que - -

tenga conocimiento de ,  alguna de las causas mencionadas. 

Articulo 33.- En los contratos Je Arrendamiento Financiero, al ser 

exigible la obligación y, ante el incumplimiento del arrendatario 

de las obligaciones consignadas en el mismo, la Arrendadora Finan 
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viera podrá pedri judicialmente la poaesión delos bienes objeto--

del Arrendamiento. El juez decretará de plano la posesión cuan-

do le sea pedida en la demanda o durante el juicio, siempre que -

se acompañe el contrato correspondiente debidamente ratificado --

por feJatario Público y el estado de cuenta certificado por el --

contador. 

Articulo 34.- En los contratos de Arrendamiento Financiero debe—

rá establecer la obligación de que se cuente con un seguro o ga--

rantia del objeto que se di6 en Arrendamiento; y deberá señalarse 

como primer beneficiario a la Arrendadora Financiera. 

Articulo 35.- Las Arrendadoras financieras podr'an proceohor a - 

contratar al o losseguros de loa bienes objeto' del Arrendamiento, 

en caso do que habiendose pactado en el contrato,  de los bienes --

objeot del Arrendamiento, en caso de que habiendoee pactado en el 

contrato que el seguro deba ser contratado por, la arendataria, - 

ésta no realizara la contratación, respectiva dentro de los tres - 

dias siguientes 	la celebración del contrato, sin perjuicio de 

que contractualmente esta omisión so considere como causa de res-

cisión. 

las primas Y los gastos del seguro serán por cuenta, de la arrendó 

taria. 

Articulo 36. las operaciones a que se refieren les fracciones IV-

y V del articulo 24 de esta Ley que celebren las Arrendadoras, se 
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*fomentan en cuanto 4 sus limites y condiciones e las reglas de --

caracter general que en su caso expida el Banco de México. 

Articulo 37.- El importe del ,  capital pagado y reservas de capital 

de las Arrendadoras financieras, deberá estar invenrtido en °Peral 

cienes propias del objeto de esta sociedades. ilef como en losbie. 

nes inmuebles e muebles que estén autorizados a daquirir. 

No excede/á del 60% del capital pagado y reservas del capital, el 

importe de las inversiones en mobiliario, equipo e inmuebles des-

tinados a sus oficina, más el importe de la inversión en accioones 

de sociedades que esta ley permite. 

El importe de los gastos de instalacidn no podrá exceder del 10%-

del capital pagado y reservas de capital. 

L. Secretaria de Hacienda y Crédito Público determinará mediante-

disposiciones de carácter general, las reserva» decapital compu - 

tablee para efectos de este'artfculo. 

Articulo 37-A Derogdo ( Diario Oficial de la Federacidn, 15 de --

Julio de 1993) 

Articulo 37-B Este articulo 

Arrendadora. 

noshabla del capital contable de la-- 

Articulo 38. A las Arrendadoras Financieras les esté prohibido. 
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I. Operar con sus propias acciones, salvo en los casos previstos-

en la Ley del Mercado de Valores; 

II. Derogada ( Diario Oficial de la Federación, 15 Julio 1993 ) 

111..Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o pue-

Jdaw.reiultarAelidorasde la Arrendadora, .los Directores.Generales 

oGerentes Generales, salvo que correspondan a prdstaios de caráa 
• . 	. 

terieborel loe CoMisarios Propietarios o Suplentes, estén o no- 

en4uncionesulOwilUditores Externos de la Arrendadorav:Olos as-

eendienteXen:pélmer grado o,cányuges de las personas interiores. 

,--.Esti-ViolacioSruserá senCionada. 
• , 

IV. Recibir depositas bancarios de dinero; 

V Otorgar fianzas o cauciones; 

VI. Adquirir bines, titulo, o valores, mobiliario o equipo no des 

tinado a sus oficinas. Si por adjudicacidn de cualquier causa - 

adquiere tales bienes, deberán proceder a su venta, la que se re2 

ligará, en el plazo de un año, si se trata de bienes muebles, o - 

de dos años, sin son inmuebles. 

Cunado se trata de. bienes que las Arrendadoras Financeras hayan 

A.ecuperadovpor incumplimiento de la arrendatarias, podrán ser --

dados en Arrendamiento Finandero a terceros, si las circunstancias 

--o 



lo ~sane. En caso contratio, se procederé en los términos -- 

del párrafo Interior. 

VII. Realizar operaciones con oro, plata y divisas. Se exceptáen 

las operaciones con diviftes relacionadas con financiamientos o --

con contratos que celebr n en moneda extranjera o cuando se trate 

de operaciores en el extrenjero vinculadas a su objeto social, --

Ice cuales se ajustarán en todo momento a las disposiciones de --

cerácter general que, en su caso expida el. Banco de México; y 

VII. Realizar las demás operaciones que nos les estén.expresamen-

te autorizadas. 

CUADRO QUE !NUESTRA EL MARCO FISCAL ACUTAL DEL CONTRATO DE ARREN-- 

DAMIENTO FINANCIERO. 

(Ver anexo no. 2) 
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VI. VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

Quizás sea date uno dr los aspectos dil Arrendamiento Financiero 

sobre el qw más sL ha Lscrito, y-es raro encontrar un estudio so-

bre .1 tema. que lo dedique parte de su exposición a ponderar las 

ventajas de este sistema de financiacidn. 

Tratar< de sistematizar las princioales ventajas e inconvenientes-

del Arrendamiento linanciero, agrupándolas en función de los dis-

tintos sujetos que interviLnen en la uperacidn. 

6.1 VENTAJAS PANA El ANNENDATANIO FINANCIEN° 

1.- Rinancia el 100% del preCio del equipo, mientras que los.prés- 
. 

tamos, de cualquier clase qUe sean, ro llegan, al 5$15 del valor 

del bien, lo que significa qUe el restante proCederá de los recur-

sos 'propios. 

Hay que tener presente que normalmente esta operación requiere un-

desembolso inicial (gastos de investigación, seguro, ratificacidn-

de contrato, anticipo de, la renta, comisión por apertura, etc.), 

furo en poso significativo 'y mucho mtour que el otro tipo de finan 

ciación. 

Algo -muy importante es que se dispontexplOta el-equipo o-bkenes 

adquiridos con fondas áJunos,  hasta perla totalidad de liwealor,' 

sin. desiar fun.105-' 0% Potivrao di:sequili6var linancieramente a la- 



esillress,: sin tenerlv 1.11J solicitar aportacion,s• adi ,zionales 	--- 

- Per lo anterior podremus darnos cuenta que la Posibilidad de linán 

cierse una Inversión Sinningún desembolso inicial puedeser un - 

factor detcrminanten .v1 :Memento Je elegirse el ArrendaMientu 

1. inanciero como - instrUmentoide financiación. 

2.- Liberación de capital de trabjau para otros usos poductiVes o-

,para el aprovechamiento deopertunidadel de inversidn de mayor:Ten- 

dimiento. 

prksupuksto )o que: .éste puedler. tan que-

no permita hacir frtntf. :a una urgente necesidad de equino, con lu 

cual habría que esperar 1,1 presupstu.iibui..nteu 'un cambio, 

ante el Arrendamiento linanciere:S'e ptiedL nacer frente alas ilet..¡¿-

sidade.s no.previstas en las eMPresas sumetidasen un presupUesto-

éstrietoidé:ineraiones, pues,-par muy,  estricto que éste sea, sieú 

pre tendrán cabida én él lUs:pogos de srrendaMiento 

Llimina el riesgo de obsul¿sé.encia; fomentando la ren'avacidn 

técnica, esta ventaja implica lásuiititticiJn del equipo o la moqui 

noria o partes Ampurtantes del mismo, al, ritmo ¿le AoS avances tec

nólógicoi,. evitando asUlá Obsolescencia y:mentehiMiento O incré--

Mentonde lá productividdad inicidl. AdvMás no ulVidemos ciú¿ nUe- 

'vos equipu signi(C0 	Produneijn y mayor rentabilidad, .:-sto - 

ocUry.e tanto Si el . equipo vs colorado como si es 	 - 
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pero con la diferncia de que, alquilándolo, el efectrvo u crédito-

que se hubierampleado en comprarlo pukden ir a inversiones que-

hapan crecer el negocio, y serán das los caminos por lo que's. 

tendrá:t1 , 11i.acficie. 

Late" punto.ca. muiMpartántt para ti arrendatario ya quk la 

HeecenCia puetit. ser absorbida pt r el. arrendador, en el caso de in- 

CloirSe en-ki- contrato -de . cláusula dt' rtnovación anticipada 	los • 

br.no,.st. incluye'esta cláusula contractual el riesgo tle:Obsulesci,n 

cia es absorbido pir el arrendatario, pues hay que tener presente 

que el contrato tiene un periodo de duranción de carácter irrevock 

ble, que tiene que cumplirse con independencia de que el biensea - 

ya útil o no, para el mismo. 

adaptándose a las necesidades concretas del vaso 

ya que Permite todas las facilidades de adaptación del material --

leas imprevisto al servicio de la producción, su flexibilidad It - 

permite adaptarse a la vida económica del bien, en el sentido dk  -

que (.1 arrendatario financiero, al establtcersv la duración elt1 --

contrato, intentará utilizar el equipo arrendado solamente cn el - 

perrodo en eme Istk ofrkzea una praductividad más elevada. 

Pei,,otra parte, las loras di.; pago pus ibles: que -se puedvn pactar - - 
, - 	 m   

permiten eatudo momento adaptnrse á las necesidades del usuario. 

cuto x 	d 
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Esta flexibilidad es .tal que el Arrendamiento financiero, ha sUdo- 

descrito Como un medio de financiación 

zado, ala medida. 

individualizado o personali 

6.- Sirve para financiar tanto bients de equipo nacionales como --

extr•anjeros, csee supone una gran ventaja si lo comparamos con - - 

etraS fomras de financiación, que no pueden abarcar los bienes que 

no sean de fabricación nacional. 

7.- Actua come protector contra la inflación; es un modo de prote-

gerse contra la inflación por cuanto que el uso de bienes se obtie 

ne inmediatamente a cambio de los pagos fijados en el momento de -

la firma del contrato e inamovibles durante el periodo contractual 

lo que se traduce en unos costos fijos y predecibles que serán sa-

tisfechos con ganancias futuras y en términos monetarios fijos cu-

yo'costo real va descendiendo con los años, siempre que las cuotas 

no estén sujetas a revisión. 

8.- Permite aumentar la capacidad de endeudamiento, pues, ademó de 

conservar las 'fricas de crédito, se obtiene un financiación adicio 

nal a través del Arrendamiento Financiero, existen dos motivos - - 

ftindam,ntales por• los que se considera que el Arrendamiento Finan-

citTo aumenta la capacidad do crílditu y que son: 

1.- El que nu fiuuran las obligaciones del Arrendamiento finanCepo 

en el pasivo del balance. 

2.- Par'nu considerarse adecuadamente como deuda. 
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6.2 INCONVLNILNUS PANA U. ALKLIWATAhl0 1INANC1110 

- 1.- Suele ser más caro que otras formas de financiación; ya que el 

costo de finatiCiamiento a través del Arrendamiento Financiero es--

mucho más alto que el de otros sistemas. Asimismo los cargos de -

intereses suelen ser muy altos, o más costosos que los sistemas --

normales de financiamiento. 

Sin embargo, hay que tener presente que esta mayor costo del Arree 

damiento Financero, obedece a toda una seria de ventajas importan-

tei que este medio de financiación proporciona al arrendatar1o, y-

a una mayor contrapartida de riesgos que en virtud de cata fórmula 

asume la empresa de Arrendamiento financiero, Auque el elevado cos 

to del Arrendamientu Financiero pasa a segundo plano, lo único que 

importa.e's que losjnortsos seansuperiures a les gastos y que la - 

emprtsa progrese, con esta mentalidad escoma debe considerarse el 

Arrendamiento Financiero. 

Otro inconveniente es el carácter que tiene el contrato de - - 

irrevocable; ya que implica un compromiso durante un determinado -

período que obliga el pago periódico de las rentas preestablecidas 

COn independecnia delas difiCultades financieras por las que - 

pueda.  atravesar el usuario. 

3.- Otro problemilla que puede presentar es las cláusulas penales-

previstas para el caso de que el arrendatario incumpla alguna. Je - 
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las obligaciones establecidas en el contrato, y en particular, e 

pago de los alquileres'. 

En general, Ludo el conjunto de obligaciones a que el arrenda- 

tario - queda comprometido por k 1 hecho de la firma - del contrato,,-- 

conjunto en general oneroso, que a veces de la Impresidn de las 
, 	 . 

partew.na: contratan dksde una Ilusici4n de igualdad, y que k s con--

secuencia.:Idgica eh la falta de una legislacidn especifiCa que re-, 

l e jurldi Camente 'eltá figura contractual. 

S. Además el Arrendamiento Financero no da el prestigio de ser pro 

pietarie,','claroeste inconveniente hay 'que ponderalo 'al igUal que-
., 

anteriores,' pUklá Presenta matices muy variados. 

Ya que no hay que olvidar que el ser propietario puede presentar--
. 

a veces, ciertas desventajas, toles como: 

- incitar a la conservación de equipos anticuados y de baja pro--

ductivdad, ya que el propietario no renueva fácilmente sus esqui--

pos de, producción. 

Este Inconveniente carece de verdadero significativo, ya que en mi 

opinit5n,!ndiocetiblemk ntk. rs 11 uso dk 1 bien y no la prupi edad, lo 

que le produce r'1 bk ncficiu kcondmico a la empresa arrendataria. 

ábiTÁjAS PATA'' LA AkilLNUADM 
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, Dadas las cendi c i unes en que su presenta el contrato de ArrendaMi 

to 1 nanci ero , la empresa Arrendadora Financiera es la que gunera I- 
, 

mente ti une mayores ventajas n el mismo. 

Uno de los aspectos más ventajosos que ti ene l a Arrendadora F nan- - 

ci era es, I a•garanti a que representa I a propi edad del bien objeto 

del contrato. 

Además no hay que olvidar que si lo estima conveniente la empresa -

arrendadora, ti ene• toda la libertad de pedirle al arrendatario ga--

rant i as adicionales, obligados so I i dar i os, pagarés, etc., siendo --

una ventaja importante para ella. 

. 
Y conio lo vimos cn 1 cap i tufo segundo de 1 contrato de :Arrendami en- 

te 	i nene i ro ' n I c 1 ausu I ado 	I mi smo, la . ventaja el 90% CUbren- ,. 

a la empresa Arrendadora, 

6.4. DESVUITAJAS PARA LA Al<NINOAJOKA 

Los principales 	' i nconveni entes de 1 Arrendamiento financiero paria el 

arrendador,' derivan de  los siguientes asPectei: 

1. - Los r Llagó s deri vadOs ,de la lusoIvenciu dej arrendatario." En 
estecaso so' le p antea' 	la Sociedad de Arrendamiento  Financiero    e 	- 

PrOp i etarra,  de materialU: 	no s4 lo el problema de la recuperación` 

del bien, que en muchos casos resu I taré  problemática,  si no tem 1(.41 
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el, de su feturo destino,-  en caso de rescisión anticipada del con--

Y-,trata por tausa. de dicha insolvencia. 

Por lo nnterior, si el material os estándar no habrá difirultad en 

realquilarlo o venderlo, pero puede ocurrir que se trate de un mes• 

terial no estándar, especialmunt., ra.‘"ithil.. de acuerdo con las ne-

cesidades de un determinado arrendatario, kn cuyo caso la situnci-

dn  s, complica, al no encontrar &manda para su colocación en el-

mercado d% kquipos ususados del sicter. 

Por otra parte, la As vendedora no dispone de medios para poner en-

funcionamiento ese material, ni para mantenerlo, no siquiera para; 

almacenarle, además debido a la rápida depreciación de los equipos 

es de vitIl impurtancia para ella el poder arrendarlo inmediatamcn 

te, a unas tasas, de alquiler que le permitan, cuando menos, la a--

mortización de capital invertido. 

Nollay:qUe, olVidar q.-.:e.en esta época" tal dificil o:las:arrendadoras 
. 	. 

cuentan con una cartera vencida muY, alta, y en el caso de recoge -

ración ivta judiCial de einrtos bienes,. no:haY.gento que. pago o 

quiera pagar lo quo verdaderamente valen, y la empresa Arrendadora 

quizá algunas veces tendrá qUe. venderlon valor muy infericir:de 

:su costo, ya-.que su función principal no.jes.la 	comereializar --

bienes, oceSionado Orkidias, trastos de almacenamiento, ete-o -fala 

Arrendadora. 

Obviamente la Arrendadora cun tantas k.,iperiencia, realiza una serie 

6.1.014.4•••••••411111.1J,FTIV.14,1 
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de estudios como ya lo hemos analizado anteriormente, previos a 

la formblación del contrato, tendientes a evitar estas eventuali—

dades, y posteriormente, kn el momento de firma, trata tambiéndc -

asegurar su crédito con el establecimiento de garantias concretas, 

como seguros, cauciones, etc. 

2.- Otro 1neonvenientu para la Arrendadora es la refinanción de la 

misma que suele ser dificil y costosa. 

3.- Otra inconveniente es el riesgo que afronta la Arrendadora como 

consecuencia de no existir prácticamente un desembolso inicia. In-

efecto la porte pagada por anticipado en el momento de la entrega-

de los equipos o la firma del contrato será siempre mayor en un --

contrato de ventas a plazos que en la práctica Más generalizada de 

Arrendamiento financiero. 

4.- La Arrendadora soporta frecuentemente los efectos desfavora-

ble de la inflación, dado su carácter de acreedora frente al - --

arrendatario y ser dueila de sus bienes que serán los que sufrirán-

dicha inflación. 

6.5 VENTAJAS FISCALES DEL AhhINDAMENTO FINANCIERO 

1.- En el . caso de los contrato de Arrendamiento financiero, los --

activos arrendados sun prupiedad de la Arrendadora que le ofrece - 

el servicio. Sin embargo, es la empresa arrendataria quien depre-

cia los bienes (Art.. 48 L.F.S.k.) y .!..duce la parte cUrrespondien 



tu a la carga financiera, ap 1 icándolv a resultados. 

2.- Para contratos de Arrendamiento Puro, el tratamiento fiscal de 

acuerdo a las dispostcsones vigentes es diferente. Ln este caao,-

el arrendatario cliente deduce la totalidad de cada una de las ren 

tal' Pagoda.. Adicionalmente, no se registran como pasivo las ren-

tas por pagar, ya que como contrapartida, el bien arrendado no es 

regostrado como activo. Ls con base ev .11 tratamiento fiscal, que 

cuando al concluir el contrato si se realizara un acto de compra--

venta del bien arrendado, Zste tendrá que enajenarse al valor co.-

feereial o  de mercado, teniendo que pagar el arrendatario el impues 

to que le corresponda. 
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CONCLUSIONES 

Del analisis que s( viú anteriormente puedo establecer el - - - - 

Arrendamiento Financiero como una fuente de financiamiento muy im 

portante en nuestro para, ya que como sabemos vivimos en un país -

joven, que esta en desarrollo industrial y económico, con gran -

crecimiento demdgrafico y fuerte contraste educativos y culturales 

con un alto porcentaje de la población no incorporada al proceso 

dinámico de produCción delingreso y con grandes riquezas nautrales 

aún no exportadas, y uno de los recursos más necesarios pero tam--

bién escasos es el capital. 

"Esto nos obliga a utilizar todos los medios, sistemas y posibili--

dades que nospermitan y ayuden a financiar las inversiones produc-

tivas y de servicio. 

Basta esa razónpara que el Arrendamiento, como sistema para obte--

ner la dspunibilidad de bienes y servicios productivos, tengan en-

nuestro para un Muro de gran crecimiento, más aún si considera--

mos lbs enormes volúmenes de capital que necesitamos los mexicanos 

para crear y desarrollar empresas de la peque5a industria y que --

Gen básicas e indisPensables para nuestro desarrollo. 

Con ID anterior se puede considerar al Arrendamiento Financiero --

como una nueva heramienta de financiamiento, es muy importante no-

perder dei , vista que .l Arrendamientu 1 inanciero es una fuente adi-

cional de cridito para todo tipo de empresas, cuyo costo se ha con 
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v rtidu en.competitive respecto d.: otras fuentes de financiamientu 

'En seguida presentar6uni serie de conclusionei en forma general 
• - - 

del Arrendamiento financiero-. 

-LI contrato de Arrendamiento financiero, es un contrato mercantil 

con naturaleza jurrdica propia. 

- Se trata de un contrato cun fines netamente financeros, cuya - - 

principal ventaja en este aspecto, es mantener la capacidad credi-

ticia de-WAireendatarla,consAas,distintalminatituciones'de-c4di- 

to. 

- Los gastos erogado spur fa arrendataria financiera, con motivo - 

de, la' celebracidn de Istc contrato, son más elevados qut los tfec- 
, 

tuados tn la ejtcucidn de un contrato dv cr/ditu y más bajos en  -- 

rclaci4n con auotlics dts(mbolsaclos por una resolucidn de aumento 

de capital pur, parte dt la empresa arrendataria. 

'--Las-Arrendadoras4.inancieras deberán estarHconstituidas como per 

lonas morales, con caracterrsticas legales y econdmicas perfecta--
, 

mente esttpuladas en las leyes, para darle la solidlz y permanencI n  

que - el mercado en el que se desarrollan requiere; darle seguridad 

al usuario de los fondos y a-las personas y empresas fondeadoras--, 

de que sus necesidades y recursos están seguros en la empresa de - 

Ainanciamiento. 



( 145) 

- Es un contrato tn el que participan dos partes: 

a) El arrendador, 1 cual (até obligado a entregar (finaciar) una-

casa, sea  Ceta mueble o inmueble, durante un plazo previamerte es-

tipulado( irr.vocalbt para ambas partts, al final del cual se - --

aLberá trasladar 1.1 dominio ( propiedad) a la otra parte, I lamads-

arrendatario, aplicando las opciones que para el efecto marcan las 

leyes correspondientes. 

b) LI arrendatario st. o 1,1 gi apagar' las cant i dadas que por cenen 

te de- renta se estipulen' en' él contrato, -l'ir cómo .á: él eáir una': 
. 	, 

las opciones marcadas per I u lay, al final del contrato. 

- El contrato de Arre ndamiento Financiero está reglamentcdo en - 

di vresas leyes. 

a) ley de i mpustos Sobre la Renta, principalmente en los articules 

16,48,50 y en el articulo 48 de su ftegkeento. 

b) En el Cddigo ( iqcal de la lcdtración, en su artículo 15. 

c). En la ley dt. Impuesto al Valor Agregado, en su articulo 

del Reglamento. 

d) En la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

Crtditu, principalmente en su Capitulo 

- Además nos olvidamos cono s.,: estudio anteriormente que 

tal d. trabajo de la empresa aumenta y mejora su I qui dez. 

amplia la capacidad creditica.-_de la. empresa, 



través- de nuevas I Utntes de f i nanc i ami unto. 

- Se pUede di iimi 	'el- Coito integral de ' la operación; incluyendo 

e 1 , costo de f nane i Mi ente, cavia resu l tado do 1 r,Igi men fiscal de la 

operacid¿ 

- El Arrendamiento' Financiero puede utilizar se como herramienta de 

p 1 aneacidn para otorgar prestaciones y beneficios adi cona 1 es al 

persona I de la empresa, sin que estos beneficios estén gravados --

i mposi t vamente. 

En 	inos g. ntra 1 es k 1 Arrendamiento financiero es una forma de 

f nanci ami e nto can.; ni eilb: para to da S I os muXi anOl» sus , ventajas 

son d¿ suma importancia, auno, sus interkses sean a 1 tos,' el arre n 

d  atarl o ubt
, 
 nt. v, ntajas a pesar du t:su - y por 61 ti mo stflalu cuc es 

iMpt;rtánt‘ yo nu 01 v kmos quo los mexicanos vi vimos del crédito. 
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